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Resumen 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo general identificar como la 

cadena de custodia afecta la valoración probatoria en los Juzgados de Lima Este – 

2022, para ello se realizó una tesis de enfoque cualitativo, de diseño 

fenomenológico. El instrumento utilizado fue la guía de entrevista y la técnica la 

entrevista semi-estructurada, la muestra estuvo conformada por 10 participantes 

entre ellos abogados, fiscales y peritos que han laborado o han tenido participación 

en los Juzgados de Lima Este, los resultados de investigación se obtuvieron 

mediante la triangulación de datos, por ende, se observó que los participantes 

coinciden al admitir que no existe una correcta capacitación de los sujetos 

intervinientes, observándose un sistema de control deficiente, finalmente se 

concluye que la cadena de custodia afecta la valoración probatoria, ante la 

alteración o manipulación de la misma, no cumpliéndose con la seguridad y 

preservación de la prueba, afectando las garantías debidas al admitir una prueba 

contaminada sin haberse cumplido las formalidades establecidas.  

Palabras clave: Cadena de custodia, valoración probatoria, 

seguridad y preservación, sistema de control.
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Abstract 

The general objective of this research work was to identify how the chain of custody 

affects the evidentiary assessment in the Courts of Lima Este - 2022, for this a thesis 

with a qualitative approach, with a phenomenological design, was carried out. The 

instrument used was the interview guide and the technique was the semi-structured 

interview, the sample was made up of 10 participants, including lawyers, 

prosecutors and experts who have worked or participated in the Courts of Lima 

Este, the research results were obtained through data triangulation, therefore, it was 

observed that the participants agree in admitting that there is no correct training of 

the subjects involved, observing a deficient control system, finally it is concluded 

that the chain of custody affects the evidentiary assessment, given the alteration or 

manipulation of the same, not complying with the security and preservation of the 

evidence, affecting the guarantees due by admitting contaminated evidence without 

having complied with the established formalities. 

Keywords: Chain of custody, evidentiary assessment, security and preservation,

control system. 
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I. INTRODUCCIÓN.

Tras la implementación del nuevo código procesal penal peruano se inicia 

una nueva forma de aplicar y simplificar ciertos procedimientos penales dentro del 

proceso de investigación especialmente en cuanto a la conservación y cuidado de 

los medios de prueba, abriendo al mismo tiempo la puerta a un problema en cuanto 

a la valoración en juicio si esta se contaminará o se quebrará, cabe indicar que en 

el trabajo de investigación dicha problemática estriba en la cadena de custodia y el 

proceso penal en la medida que la prueba penal sometida a cadena de custodia 

presenta problemas de deficiencia que se relaciona precisamente con la eficacia 

probatoria en el proceso penal como tal (Herrera, 2022). 

Es de importancia establecer un manejo adecuado que sirva de garantía para 

determinar al sujeto responsable de un ilícito penal y la aplicación de una sanción, 

sin embargo, que sucede con los elementos de prueba que no son auténticos 

generando una alteración o manipulación, perdería la calidad de medio probatorio 

en un juicio, ya que no se contaría con pruebas fehacientes que permitan establecer 

una sanción por la conducta realizada, ocasionando que el responsable sea puesto 

en libertad. Asimismo, se debe tener en cuenta que ambas instituciones Ministerio 

Público y Policía Nacional del Perú, realizan las actividades de recolección de las 

evidencias en la escena del crimen, en oportunidades esta actividad se ve 

transgredida debido a la falta de ejecución y las fallas que se deben en cuanto al 

embalaje, almacenamiento y traslado de evidencia para diversos estudios entre las 

instituciones jurídicas (Martínez, 2021). 

El Acuerdo Plenario N°. 6-2012/CJ-116-LP [CSJR]. Sobre la cadena de 

custodia, efectos jurídicos de su ruptura, indicaron sobre la libertad probatoria y la 

ruptura de la cadena de custodia, en cuanto al cuidado que se debe tener para la 

conservación de una escena que fue materia de un hecho delictivo, que no deponga 

en una inutilización de los elementos incautados o entregados al fiscal o juez, 

puesto que devendría en un acto procesal defectuoso ocasionando una pérdida de 

eficacia probatoria con relación a la prueba ya que podría ser no considerado como 

prueba en el juicio oral.   
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La preservación de las pruebas materiales es un procedimiento fundamental 

en cualquier investigación criminal o judicial que coadyuva para llegar a la veracidad 

de un suceso, es por ello, que la cadena de custodia es el registro documental que 

describe el manejo de la evidencia desde su descubrimiento hasta su presentación 

ante el juez, lo que garantiza su integridad e impide su adulteración y asegura los 

medios de prueba (Pesantes et al., 2019, pp. 446-447).  

Calderón (2014) mencionaron que en Perú la falta de una normativa clara en 

cuanto a la cadena de custodia ha sido una barrera significativa para el adecuado 

manejo de las evidencias, dado que la escena del delito suele ser delicada y 

requiere un tratamiento cuidadoso para hacer seguimiento preciso de las pruebas, 

por lo tanto, la falta de regulación y aplicación ha ocasionado que la cadena de 

custodia sea uno de los puntos más débiles en las investigaciones criminales en el 

país. 

López (2018) mencionó que en juicio oral se presenta problemas en cuanto 

a la valoración cuando los medios de prueba, vienen siendo afectados por falta de 

conservación o rupturas ya que existe una falta de coherencia en las normas que 

rigen este proceso legal de justicia, puesto que una mala aplicación del sistema de 

custodia conduce a graves errores en la valoración, en concordancia con Verdugo 

y Soria (2017) indicaron que en Ecuador la prueba se contamina, se altera y origina 

una pérdida de elementos probatorios, asimismo establecieron que la cadena de 

custodia debe mantenerse tal y como está hasta el momento en que son recogidas 

para que se determine la validez de la prueba. 

El problema general: ¿Como la cadena de custodia afecta la valoración 

probatoria en los Juzgados de Lima Este - 2022? Los problemas específicos son 

los siguientes: PE1. ¿De qué manera la seguridad y preservación de las evidencias 

de la cadena de custodia afecta la validez de la prueba? PE2. ¿Cuáles son los 

efectos de ruptura de la cadena de custodia en la actividad probatoria? PE3. ¿Cómo 

es el sistema de control que se realiza en la cadena de custodia por parte del 

personal encargado en el proceso penal? 

Hernández (2019) señalaron que la justificación teórica se usa para 

encontrar nuevos conceptos al realizar este estudio, asimismo contribuirá con la 

comunidad académica, en el sentido de que robustecerá el tema de estudio de la 
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cadena de custodia y como esta es importante en la valoración probatoria, partiendo 

de que, si se altera, contamina o destruye, es probable que no se acepte como 

medio probatorio (p. 14-15). 

Hernández et al. (2019) conceptualizaron que la justificación práctica es 

encontrar una solución a un problema existente empleando diversos métodos, por 

esa razón la implementación de una normativa clara y una supervisión adecuada 

sobre la cadena de custodia, ya que contribuirá a proteger la integridad de la 

evidencia y garantizar que el proceso de investigación de los delitos sea justo e 

imparcial, por lo que es importante tratar este tema, como una manera esencial de 

garantizar que lo que se guardó inicialmente será lo que se actuará en el juicio oral. 

Hernández (2019) indicó que se justifica metodológicamente ya que 

establece el uso de herramientas e instrumentos que sirven de recolección de datos 

cuyo propósito es generar un beneficio a favor de la investigación (p. 15). 

Chavarria (2018) señaló que la justificación metodológica se trata sobre la 

contribución de nuevos métodos con la finalidad de generar conocimientos 

confiables y viables (p. 1-4). 

Como objetivo general: Identificar como la cadena de custodia afecta la 

valoración probatoria en los Juzgados de Lima Este - 2022. Y los objetivos 

específicos:  OE1. Indicar si se realiza la seguridad y preservación de las evidencias 

de la cadena de custodia en la validez de la prueba, OE2. Explicar los efectos de 

ruptura de la cadena de custodia en la actividad probatoria, OE3. Identificar como 

es el sistema de control que se realiza en la cadena de custodia por parte del 

personal encargado en el proceso penal. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el marco teórico se abordará antecedentes internacionales o nacionales que 

guarden relación con el tema en mención, asimismo se tendrá en cuenta teorías, 

conceptos o definiciones, que ampliaran el conocimiento de las categorías, 

subcategorías, para una mejor comprensión. 

Sarmiento (2017), tuvo como objetivo analizar si la preservación de la cadena 

de custodia coadyuva a esclarecer el delito (Robo Agravado) en el Ministerio 

Público. Dicha investigación es de enfoque cualitativo y el diseño de investigación 

es de teoría fundamentada. La técnica fue la guía de entrevistas y análisis 

documental.  Como resultado se obtuvo que cumple con preservar las evidencias 

obtenidas en una escena del delito. Finalmente concluye que este procedimiento 

evita que la evidencia pueda ser alterada, para ser usado como elemento de 

convicción en un proceso, siempre y cuando, se tenga en cuenta la infraestructura 

pertinente para su resguardo, así como establecimientos idóneos. Como 

recomendación, señala que el Ministerio Público debe solicitar la creación de 

establecimientos criminalísticos en todo el Perú y a la PNP aplicar sanciones al 

personal que ejecute de manera incorrecta estas evidencias. 

Carrillo (2018) cuyo objetivo general fue determinar la existencia de una 

relación entre la cadena de custodia y la responsabilidad penal en una fiscalía 

corporativa. Dicha investigación es de enfoque cuantitativo de diseño no 

experimental – correlacional, como muestra se incluyó fiscales, policías y 

empleados judiciales. Como resultado fue que la autoridad encargada de 

resguardar la cadena de custodia no realiza correctamente su función, dado que no 

se cuenta con un buen procedimiento. Se concluye que la forma de resguardo de 

una evidencia en la cadena de custodia es deficiente en la fiscalía de Calca. 

Finalmente, se recomienda realizar capacitaciones sobre el manejo de indicios 

delictivos con la finalidad de generar una confiabilidad de un proceso penal. 

Monge (2022) cuyo objetivo principal es examinar las consecuencias jurídico 

- penales sobre la ruptura de la cadena de custodia en relación al tratamiento del

personal encargado de la policía nacional. Dicha investigación analiza 

antecedentes nacionales e internacionales.  Como resultado se obtuvo que la 
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cadena de custodia es un procedimiento metodológico ya que implica una 

negligencia su mala actuación, asimismo se examina la legislación vigente y sus 

ramificaciones jurídicas para los agentes encargados de la custodia de las pruebas. 

Se concluye que la carencia de capacitación de parte de los efectivos policiales 

perjudica el proceso penal en cuanto a la valoración de una evidencia por parte del 

Poder Judicial. Finalmente, se recomienda que tanto el Ministerio Público y Policía 

Nacional, planifiquen de forma periódica llegar a un acuerdo mutuo y mejorar el 

trabajo en conjunto. 

Reyna (2019), tuvo como objetivo analizar si el personal encargado se 

encuentra capacitados en la aplicación de la cadena de custodia sobre bienes 

incautados de un hecho delictivo. Dicha investigación es de enfoque cuantitativo y 

el diseño es descriptivo – explicativo, como recolección de datos se usó la encuesta 

y su instrumento fue el cuestionario, la muestra fue de 40 funcionarios públicos del 

Distrito Judicial de Santa – Chimbote. Como resultado se obtuvo que el personal 

encargado, conoce del manejo del procedimiento de la cadena de custodia. 

Finalmente, concluye que los encargados no se encuentran capacitados y no 

aplican el procedimiento conforme a la normativa vigente, demostrándose que no 

cuentan con el conocimiento. Como recomendación señala la propagación del 

protocolo institucional para la aplicación de incautación y cadena de custodia 

normada por el D.S - 10- 2018-JUS.  

Falconi (2019) tuvo como objetivo determinar el incorrecto manejo de la 

cadena de custodia por parte de la autoridad policial en cuanto a la valoración de la 

prueba por parte de las fiscalías. Dicha investigación es de enfoque mixto de diseño 

descriptivo y asociativo, el instrumento de recolección de datos fue la entrevista. 

Como resultado se dedujo que la cadena de custodia vulnera derechos cuando no 

se preserva responsablemente la evidencia. A modo de conclusión se indicó que la 

cadena de custodia al ser un mecanismo de recolección de evidencias obtenidas a 

través de un hecho delictivo, debe ser manejada por funcionarios competentes 

capacitados a través de los manuales y procedimientos establecidos. Finalmente, 

se recomienda que la cadena de custodia debe regularse en todos los ámbitos, ya 

que se debe evitar la manipulación de los elementos de convicción. 
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Peña (2022) cuyo objetivo general fue analizar la intervención de los agentes 

de tránsito para la conservación de la cadena de custodia para los delitos de 

seguridad vial. Cuya investigación es de enfoque mixto de método inductivo, el 

instrumento de recolección de datos fueron la entrevista y la encuesta. Cuyo 

resultado fue reconocer que debería existir responsabilidad por parte de los agentes 

de tránsito en cuanto a la preservación del lugar de los hechos. Se concluye que 

existen problemas técnicos y de carácter jurídicos que evidencian una problemática 

que permitiría contar con una participación más activa de parte de los agentes de 

tránsitos para preservar la cadena de custodia. Se recomienda evaluar el rol de los 

agentes de tránsitos con respecto a la capacidad de respuesta y sobre cadena de 

custodia, ya que su intervención no afectaría al proceso penal, es más resultaría 

beneficioso. 

Martínez (2017), tuvo como objetivo analizar la jurisprudencia colombiana 

sobre el cumplimiento de los elementos probatorios en base al principio de 

autenticidad. Dicha investigación es de método inductivo – deductivo consiste en el 

análisis de los antecedentes y de carácter bibliográfico, como resultado se obtuvo 

que el proceso penal es afectado cuando los sujetos procesales pretenden pasar 

como válidos elementos probatorios que transgreden la autenticidad ya que se 

ocasiona el quiebre de la cadena de custodia. Finalmente concluye, que el principio 

de autenticidad va de la mano con los requisitos de la Ley debiéndose cumplir para 

obtener una validez jurídica, ya que con una mala gestión de los elementos 

probatorios generaría un cuestionamiento sobre la procedencia acarreando así en 

la ineficacia. 

Como base teórica de la primera categoría se citó a, Blanco (2021) indicó 

que la cadena de custodia inicia en la escena del crimen, posteriormente el perito 

se constituye al lugar de los hechos y recoge el indicio o evidencia, luego ser 

enviado al laboratorio para estudiarlo, posteriormente la autoridad competente 

dispone el destino final de la evidencia, además señaló que es necesario la 

incorporación y la mejora de los protocolos que permitan su optimización. 

 La cadena de custodia es un conjunto de procedimientos tales como, 

identificación, recolección, embalaje y rotulación, destinados a garantizar la 

seguridad que la evidencia física encontrada sea la misma que se encontró en el 
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lugar de los hechos. La finalidad de este procedimiento, es evitar que el elemento 

probatorio sea afectado por alguna condición fenomenológica o por falta de cuidado 

(Enríquez,2017). 

Torres y Quito (2020) señalaron que empieza cuando la policía realiza el 

embalaje y rotulación de la evidencia, ya sea, rastro, residuos, instrumentos, 

objetos, documentos, dinero, armas, dicho procedimiento se realiza en la escena 

del delito donde se encuentran o recaudan dichos elementos de pruebas y finaliza 

por orden expresa de la autoridad encargada. 

La Sala Penal de la Corte Suprema (2015) conceptualizó como cadena de 

custodia un documento que refleja la ocurrencia de una prueba formada por los 

eslabones de custodia, que debe indicar quien es el encargado que recibe la 

evidencia y a quién le pasó, además debe consignarse cuál fue la herramienta que 

se usó para asegurar la integridad de la evidencia y evitar que sea alterado. 

Garibello y Jiménez (2017) señalaron que en Colombia el procedimiento de 

cadena de custodia se aplica a la evidencia que se encuentra en una escena del 

delito, que consiste desde la recaudación hasta la valoración por los peritos 

encargados que tienen la finalidad de no alterarlo o contaminarlo para evitar su 

destrucción, garantizando que el procedimiento sea realizado con éxito, respetando 

la evidencia como tal, para que sea presentado ante el Juez. 

Calderón, Orobia y Villarreal (2017) mencionaron que los principios de la 

cadena de custodia en Colombia establecen un orden específico, ya que edifican la 

existencia y aplicabilidad en el proceso penal, tales como: 

• Identidad: es la individualización que establece características propias y

únicas del objeto. 

• Integridad: indica que el objeto recolectado debe ser igual sin alterar sus

características. 

• Inalterabilidad: señala que debe tener los medios de conservación

necesarios y debe contar con un correcto almacenamiento. 

• Continuidad: que el personal encargado debe ser responsable de la

evidencia para evitar la destrucción o suplantación. 
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Como subcategoría, la seguridad y preservación de las pruebas como 

procedimiento de la cadena de custodia, ya sea muestras o evidencias recabadas 

en la etapa preliminar pertenecientes a una escena del crimen, cumplen con la 

finalidad de garantizar que lo encontrado será individual, autentico, íntegro y 

legítimo para poder usado en el proceso penal (Calderón, 2016). 

Es elemento primordial en la cadena de custodia ya que las evidencias 

garantizan la autenticidad e individualización de los elementos recopilados para 

efectos de un proceso; así como el llenado de actas, formularios y embalajes que 

son requisitos pertenecientes a la cadena de custodia (Araujo, 2018). En 

concordancia con Leal (2020) señaló medidas que se han adoptado para afianzar 

la integridad y protección de las pruebas que se utilizan en los diversos procesos, 

evitando su alteración, contaminación o pérdida, y estableciendo un marco 

normativo adecuado para su aplicación. 

La preservación de evidencias tiene que ver con las medidas y 

procedimientos utilizados para garantizar la integridad, confidencialidad y no 

adulteración de las pruebas recogidas durante un procedimiento judicial, dado que 

la prevención de evidencias preserva las pruebas en el lugar del delito (Luccardi, 

2019).   

Como subcategoría se tiene, el sistema de control de la cadena de custodia 

garantiza fiabilidad y validez de las pruebas legales, lo cual comprende el recojo 

adecuado, la documentación exhaustiva, el almacenamiento seguro, el control de 

acceso y el transporte adecuado de las pruebas con la finalidad de rastrearlas 

(Arrais et al., 2014). 

Rodríguez (2021) mencionó que el sistema de control cuenta como un inicio 

desde la recabación del primer indicio, por el cual deben seguir una secuencia 

continua sin interrupciones de los movimientos y traspasos de todas las partes 

intervinientes a la hora de manejar los elementos probatorios, asimismo se deben 

consignar con características específicas, tales como, lugar de los hechos, fecha y 

hora, peso, tamaño, color, estado, etc., cuya finalidad es preservar la originalidad. 

Henao (2021) indicó que el registro de control, es la información detallada de 

cada traspaso y traslado que se realice con la evidencia, las cuales se encuentran 
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detalladas en los protocolos respectivos, manuales y procedimientos que 

pertenezcan al personal encargado o institución. 

Como subcategoría, la ruptura de la cadena de custodia quiebra las 

garantías procesales y derechos fundamentales de los sujetos judiciales, ya que 

afecta directamente a la validez probatoria, dado que se debe tener en cuenta que 

no se puede declarar culpable de un delito por pruebas inválidas (López, 2020). 

Este quiebre está relacionado a una consecuencia jurídica o legal, cuando 

se muestra la inutilidad de la prueba en el proceso, es decir, aquel momento en que 

se pierde la garantía de lo incautado, poniendo en duda la eficacia de la prueba que 

suele ser usada por la defensa del imputado para desnaturalizar la presunción de 

inocencia o para solicitar la nulidad de la misma (Marcos, 2020). 

Gutiérrez (2020) definió que la ruptura de este procedimiento puede vulnerar 

los derechos y garantías procesales de las partes, ya que el mal manejo o control 

del personal encargado puede generar error al momento evaluar pruebas e 

incorporarlas a un proceso judicial. 

En relación a la segunda categoría valoración de la prueba se citó a, Pacheco 

(2017) indicó que tiende a evaluar su genuina utilidad para reconstruir un hecho 

delictivo cuya afirmación dio origen al proceso motivando la acusación, además los 

órganos jurisdiccionales deben valorar la prueba el querellante, el Ministerio 

Público, el defensor del acusado y las partes.  

Por otro lado, es la actividad empleada por un Juez para comprobar si lo 

ofrecido por la fiscalía o por las partes dentro de un proceso, se encuentra 

debidamente sustentado con elementos probatorios precisos para crear convicción 

en el Juez (Jiménez, 2016). 

Se realiza en concordancia a criterios que permitan demostrar que la 

decisión del juez es correctamente motivada, con la finalidad que puedan ser 

corroborados una vez de emitida el resultado a raíz de los elementos de prueba 

consignados en el proceso, ya que deben contar con una credibilidad (Espinoza, 

2023). 
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Como subcategoría validez de la prueba, Alvear (2020) señaló que consiste 

en la fiabilidad para sustentar hechos o la presunta responsabilidad de un 

determinado sujeto en un procedimiento judicial, asimismo se debe evaluar la 

autenticidad, credibilidad, relevancia y suficiencia de acuerdo con las normas 

legales y procesales, ya que el juez decide dar legitimidad y el valor probatorio de 

los elementos de convicción sustentados. 

En el proceso judicial o penal, la prueba es un elemento probatorio 

fundamental, con el propósito de dilucidar un hecho o confirmar que lo indicado por 

las partes es cierto, por esa razón se requieren documentos, imágenes o videos, 

para determinar una verdad sobre lo que está relatando, para el convencimiento del 

juez sobre ocurrido (Toro y Bustamante, 2019). 

Como subcategoría actividad probatoria, el juez evalúa las pruebas ofrecidas 

en un proceso penal, para ello, estas pruebas deben ser justas, objetivas y 

legítimas, teniendo en cuenta los principios y derechos constitucionales, dado que 

los jueces basados en su experticia realizan la actividad probatoria para 

salvaguardar los derechos esenciales de las partes (Cárdenas y Salazar, 2021). 

Dongo y Huaranga (2018) conceptualizaron que en la actividad probatoria 

las pruebas deben ser actuadas y valoradas dentro del proceso penal con una 

correcta motivación, para evitar la transgresión de los derechos fundamentales de 

las partes implicadas en un proceso penal y judicial.  

Como subcategoría se tiene proceso penal, Vicuña et al (2015) mencionaron 

que la finalidad del proceso penal es llegar a la verdad mediante el contradictorio, 

siendo imprescindible hacer uso de las pruebas, es decir, durante el proceso penal 

se recaban elementos probatorios que coadyuvaran al juzgador que evalúa el caso 

a demostrar fehacientemente la realidad de los hechos.  

Los procesos penales tienen un objetivo que depende del sistema jurídico 

de cada país, en general se pueden identificar los hechos investigados, garantizar 

un debido proceso y proteger los derechos de los sujetos procesales, imponiendo 

una sanción a quien transgreda las leyes para salvaguardar los derechos y disuadir 

de futuros delitos (Escudero, 2018). 
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III. METODOLOGÍA.

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

3.1.1. Tipo de Investigación. 

Hernández et al (2019) señalaron el tipo de investigación es de enfoque cualitativo 

ya que brinda profundidad a los datos, conceptualizando experiencias únicas, para 

contribuir naturalidad a la investigación, dado que busca comprender el fenómeno 

más no altera ni manipula el suceso.  

Cortez y Escudero (2018) indicaron que la investigación pura o fundamental 

se caracteriza en elementos teóricos con la finalidad de estudiar un problema para 

la búsqueda de conocimientos, cuyo propósito es adquirir nuevos conceptos o 

modificar los existentes utilizando las premisas de la conclusión general. 

Hernández (2019) explicaron la investigación es de tipo básica conocida 

además como pura o fundamental, que implica el reconocimiento de la investigación 

para desarrollar conceptos nuevos desde el estudio de una realidad problemática, 

con la finalidad de obtener una nueva conceptualización de teorías o transformando 

las existentes (p. 8).  

3.1.2. Diseño de Investigación: 
Hernández et al (2019) señalaron el diseño de investigación es 

fenomenológico cuyo propósito es la exploración, descripción y comprensión de 

acuerdo a las vivencias obtenidas a lo largo de la experiencia profesional de los 

participantes con respecto a la problemática ya que parte de una vivencia 

compartida. 

Hernández (2019) indicó que cada participante compartirá la esencia 

adquirida a través de la experiencia con la finalidad de establecer una búsqueda de 

conocimientos en relación a la perspectiva de cada participante, es por ello, que el 

trabajo de investigación enmarca en la fenomenología hermenéutica que es 

demostrar la vivencia humana y los documentos desarrollados, sin seguir las reglas 

estipuladas (p. 548).  
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización: 

Tabla 1 Categorización cadena de custodia 

Categoría Definición 
conceptual 

Subcategorías Definición de las 
subcategorías 

Cadena de 
custodia 

(Luccardi 
Mauro, 
2019). 

La cadena de 
custodia 
garantiza la 
integridad y 
fiabilidad de las 
pruebas 
obtenidas en el 
lugar del delito, 
puesto que las 
pruebas se 
recogen 
cuidadosament
e, se embalan y 
sellan 
adecuadament
e.  

(Luccardi 
Mauro, 2019). 

Seguridad 
y 

preservación 
de 

evidencias 
(Carrillo 
Cajigas, 
2018) 

Efectos de 
su ruptura 
(Araujo y 

Huanca, 
2018) 

Sistema de 
control 
(Cózar 
Cisneros, 

2022) 

Se aseguran las pruebas 
desde el inicio y origen en 
que fueron recogidos, ya 
que constituyen pruebas 
que ayudan a realizar una 
mejor legalidad dentro del 
proceso para emitir justicia. 

(Carrillo Cajigas, 2018) 

Son causados por 
desconocimiento y 
manipulación por parte 
del personal encargado.  
(Araujo y Huanca, 2018) 

Los registros deben ser 
embalados y etiquetados 
para ser documentados 
en el formulario de 
cadena de custodia. 
 (Cózar Cisneros, 2022) 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

Tabla 2 Categorización valoración probatoria 

Categoría Definición 
conceptual 

Subcategorías Definición de las 
subcategorías 

La 
valoración 
de la prueba 
es la 

Validez de la 
prueba 

Tiene como base determinar 
la verdad sobre hechos 
narrados, los medios 
probatorios deben tener 
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Valoración 

de la 
prueba 

(Jiménez 
Herrera, 

2016) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

actividad 
realizada 
por el Juez 
para 
determinar 
si la carga 
de la prueba 
cumple con 
lo ofrecido 
por las 
partes del 
proceso, 
cuenta con 
los 
elementos 
de 
convicción 
necesarios. 

(Jiménez 
Herrera, 

2016) 
 
 
 
 
 
 
 

 

(Meneses 
Pacheco, 

2018) 
 
 

 
 
 

 
 

Actividad 
probatoria 
(Dongo y 

Huaranga, 
2018) 

 
 

 
 
 

Proceso Penal 
(Vicuña y 
Castillo, 
2015) 

relevancia para que el Juez 
pueda consignarla en el 
proceso penal y poder 
dictaminar al sentenciar.  

(Meneses Pacheco, 2018) 
 
 
 
 
 
 
Las pruebas deben ser 
actuadas y valoradas dentro 
del proceso penal con la 
motivación debida.  

(Dongo y Huaranga, 2018) 
 
 
 
 
Durante el proceso los medios 
probatorios ayudan al Juez a 
determinar la verdad sobre lo 
sucedido.  
(Vicuña y Castillo, 2015 
 

 

Fuente: Elaboración Propia (2022) 

3.3 Escenario de estudio. 

Hernández et al (2019) señalaron como escenario de estudio el lugar donde se 

desarrollará la investigación siendo la descripción exacta del ambiente, asimismo 

las entrevistas serán realizadas de manera presencial o a través de 

videoconferencias mediante la aplicación zoom, es por ello, que al ser un trabajo 

de investigación cualitativa el escenario de estudio de acuerdo a la problemática a 

tratar se realizará en los Juzgados de Lima Este. 

3.4 Participantes. 

 

Palomino (2019) indicó que los participantes aportan conocimientos sobre los 

puntos controvertidos que se desglosan de una realidad problemática. Se 
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entrevistará a personas calificadas que se encuentran inmersas en este tema de 

acuerdo a la experiencia profesional, tales como, abogados especialistas, 

funcionarios públicos, peritos especializados que desempeñen labores en el 

Juzgado de Lima Este. 

Tabla 3 Participantes 

Entrevistados Edad Cargo Lugar de trabajo 

Moreno De la Cruz Lisbeth 
40 Fiscal Adjunta 

Provincial 

Segunda Fiscalía 
Provincial Penal 

Corporativa de SJL 

Poma Zamudio, Jesús   35 S2 PNP - Perito Instituto de Defensa 
Legal Policial 

Maquera Panduro, Judith 45 
Perito 

Centro de 
Investigación 

Forense y 
Entrenamiento 
Criminalístico - 

CIFEC 

Baltazar Camacho, Cristian 40 Abogado Litigante Estudio Jurídico 
Costa Baltazar - 

SJL 

Núñez Huertas, Luis Martin 

Sting 

  35 Abogado Independiente - SJL 

Vilca Zavala, Guillermo 35 Fiscal Provincial 

Penal 

Ministerio Publico – 
Distrito Fiscal de 

Lima Este 

Chávez Vásquez, Irving 

Miguel 

55 Abogado Litigante Independiente -SJL 

Paz Huamán, Laura 32 
Abogada Lima Este - SJL 

Quispe Arias, Pedro Raúl 35 Abogado Litigante Lima Este - SJL 

Gonzales Rojas, Violeta 45 Fiscal Adjunto 
Provincial 

Ministerio Público - 
SJL 
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Fuente: Elaboración Propia (2022) 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

3.5.1. Técnica. 

Hernández (2019) indicaron que la entrevista deberá ser abierta, flexible, ya que es 

definida como un intercambio de información, en el cual se comparte una agradable 

comunicación entre el entrevistador y el participante, cuya la finalidad es construir 

conceptos en base a la realidad problemática abordada (p. 443). 

Se utilizará la entrevista semi -estructurada, ya que consiste en elaborar una 

guía en base a preguntas sobre el tema a investigar, la importancia de este tipo de 

técnica consiste en que el entrevistador tiene la plena libertad de introducir 

preguntas adicionales con el fin de obtener mayor información que ayudará a 

profundizar el tema. 

3.5.2. Instrumento. 

Troncoso y Amaya (2017) mencionaron que la guía de entrevista se empleará como 

instrumento de recolección de datos, ya que permite complementar la información 

recabada en base a preguntas preparadas y elaboradas para aplicarla entre el 

entrevistador y entrevistado.  

3.6. Procedimiento. 

Para la elaboración del presente proyecto, se identificó la realidad problemática 

para luego realizar la verificación dentro del repositorio de la Universidad César 

Vallejo se trataron temas similares, posteriormente se realizó la búsqueda de 

artículos científicos, revistas de investigación que se utilizaron para formular la 

introducción y poder señalar las categorías del presente proyecto, en base a ello se 

determinó los problemas y objetivos de investigación, consecuentemente se realizó 

la creación del marco teórico, para luego establecer el tipo de metodología aplicada 

al caso en concreto, finalmente se tendrá en cuenta cuales los aspectos 

administrativos y anexos del proyecto de investigación.  
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3.7. Rigor Científico. 

Hernández et al (2019) señalaron el rigor científico como una trascendencia en base 

a ciertos criterios tales como, lógico que es la comprensión de que existen aspectos 

de información que coadyuvan a la recopilación de datos, sobre credibilidad se 

rastreará los datos que fueron materia de utilización de información, transferibilidad 

y la audibilidad poseen como instrumento y método la recolección de información 

que produce averiguaciones verdaderas que se encuentran en contacto con el 

fenómeno de estudio. 

3.8. Método de análisis de información. 

El método que se usará es la triangulación de datos, a través de ese método se 

utilizará diversas fuentes y variedad de métodos de recolección de datos, que 

permitan al investigador la utilización de las herramientas necesarias para el 

análisis de información, dado que ayudara a relacionar las categorías y comentarios 

de las entrevistas de los participantes que permite el enfoque cualitativo, ayudando 

a resolver el objetivo de la investigación de acuerdo a los datos obtenidos, cuya 

finalidad es analizar e interpretar la información del presente trabajo de 

investigación (Hernández et al (2019). 

3.9. Aspectos éticos. 

Del Castillo et al (2018) explicaron que existen aspectos éticos que todo 

investigador debe respetar tales como; justicia, autonomía, no maleficencia y 

beneficencia. 

Este proyecto de investigación se elaboró en base a la originalidad, 

posteriormente se empleó la técnica metodológica con el instrumento adecuado, 

mediante la cual se citaron autores y se consignaron en las referencias 

bibliográficas respetando la información a través de las normas internacionales 

APA, además el proyecto de investigación se elaboró bajo los razonamientos del 

derecho de autor en relación al reglamento institucional de la Universidad César 

Vallejo. 



17 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1.1. Objetivo general: 

Identificar como la cadena de custodia afecta la valoración probatoria en los 

Juzgados de Lima Este - 2022.  La cadena de custodia afecta la valoración 

probatoria en cuanto a su rompimiento, no se cuenta con materiales que puedan 

coadyuvar a la seguridad y preservación de la evidencia, debido a que el Estado no 

invierte en la compra de materiales y al no contar con un presupuesto destinado, 

los trabajadores compran los materiales que necesiten para cumplir con la finalidad 

de almacenar lo que se ha recolectado, al no contar con dichos elementos 

necesarios e idóneos se puede alterar la evidencia y eso conllevaría a la afectación 

de la valoración probatoria en los Juzgados de Lima Este – 2022. En relación con 

el tema, el Abogado 4 mencionó que por falta de capacitación y de una norma 

específica con respecto a la cadena de custodia, existiendo solo una mención en el 

Código Procesal Penal, pero no existe una Ley especial sobre cómo se debería 

llevar el procedimiento de la cadena de custodia, con respecto al cuidado y la 

preservación, siendo este aspecto importante de cuidar para que la evidencia pueda 

ser actuada en juicio oral. Al respecto el Fiscal 1 señaló que la alteración o 

manipulación de una prueba si afecta la valoración probatoria, porque la validez de 

la misma se debatirá en juicio oral y si esta es alterada, el resultado saldrá 

igualmente alterado, no cumpliéndose con las garantías debidas, contaminando la 

evidencia, podría inclusive no admitirse lo que se está ofreciendo dado que no 

cuenta con las formalidades respectivas. 

4.1.2. Objetivo específico. 

Indicar si se realiza la seguridad y preservación de las evidencias de la 

cadena de custodia en la validez de la prueba. Al no contar con la infraestructura 

adecuada que sirvan para el almacenamiento de la evidencia, tanto en la Policía 

Nacional del Perú – Ministerio Público, se debe tener en cuenta que al no contar 

con los elementos necesarios la evidencia puede ser alterada, manipulada o 

contaminada, lo que generaría esta prueba alterada o manipulada es restar valor 

probatorio por ende afecta su validez de la prueba, en concordancia con el Fiscal 2 

señaló que, los materiales utilizados no resultan idóneos para resguardar los bienes 
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que la cadena de custodia pretende mantener inalterables, no se interioriza lo 

importante que esta resulta para una adecuada valoración probatoria por parte del 

Juez. En ese sentido, el Abogado 1 precisó que, a nivel policial, fiscal y judicial, se 

visualiza que no cuentan con almacenes exclusivos para el registro de evidencias, 

por lo que el personal es responsable de su muestra (evidencia), la misma que se 

almacena sin el cuidado y seguridad respectivo, pudiendo estar expuesta ante un 

hurto y/o pérdida, por lo que es pasible de manipulación y por consiguiente afecta 

la valoración probatoria.  

Explicar los efectos de ruptura de la cadena de custodia en la actividad 

probatoria. No se cumple con las formalidades porque existe desconocimiento por 

falta de capacitación, es decir, no se tiene el cuidado al tratar las evidencias y eso 

conlleva al rompimiento de la cadena de custodia, aunque exista un reglamento 

desfasado y peor aún no se encuentra actualizado, no hay una directriz para la 

regulación, asimismo el desarrollo no se realiza de la manera adecuada, ante esa 

situación, el incumplimiento de la cadena de custodia genera duda en el Juez ya 

que se estaría ante una prueba contaminada. Con respecto a ello, el Fiscal 3 

mencionó que por la misma contaminación de la evidencia el resultado que se 

obtenga no será el correcto lo que posteriormente implicaría que sea desestimada, 

por experiencia en campo, no se cumple con las formalidades para evitar la ruptura 

por falta de conocimiento, concientización e importancia de la cadena de custodia 

a fin de que no sea contaminada. Al respecto la Perito 1 señaló que de acuerdo al 

Acuerdo Plenario 06-2012, el procedimiento puede tener omisiones técnicas, sin 

embargo, se debe probar en juicio oral que estos errores u omisiones afectaron la 

conservación, preservación, seguridad o la autenticidad de la evidencia, pero esta 

facultad no es del Ministerio Público, correspondería ser evaluado en el proceso 

penal durante el juicio oral. 

Identificar como es el sistema de control que se realiza en la cadena de 

custodia por parte del personal encargado en el proceso penal. No existe una 

coordinación optima entre el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú, ya 

que no está de por medio el compromiso por parte de estas instituciones, en 

algunos casos el Ministerio Público advierte un mal manejo de evidencia, 

observando errores y omisiones por parte de la Policía Nacional del Perú, ante esa 
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situación se podría archivar un caso por parte del Ministerio Público, ya que el medio 

probatorio que sustenta fiscalía es defectuoso, careciendo de elementos de 

convicción, durante el juicio oral se demostrará los errores que afecten la 

conservación de la evidencia para el proceso penal. En ese sentido, el Abogado 5 

refirió que puede cuestionar esa situación por la defensa del imputado, quien podría 

pedir al juez que no sea valorado dicho medio de prueba a través de una tutela de 

derechos, se perdería eficacia probatoria y no se llegará a cumplir la función 

esencial del proceso penal. Al respecto el Abogado 4 que las coordinaciones entre 

ambas instituciones se realizan por medio del WhatsApp, no existiendo un 

procedimiento de protección sobre algunos medios de prueba.  

DISCUSIÒN. 

La cadena de custodia afecta la valoración probatoria ya que no se cuenta con 

materiales que puedan coadyuvar a la seguridad y preservación de la evidencia, 

debido a que el Estado no destina presupuesto para la compra de los materiales 

necesarios e idóneos, la evidencia recolectada podría alterarse, manipularse o 

contaminarse, ante esta situación se restaría valor probatorio, por cuando se genera 

una afectación a la valoración probatoria, no cumpliéndose con las garantías 

debidas.  En ese sentido Falconi (2019) concluye que la cadena de custodia al ser 

un mecanismo de recolección de evidencias, debe ser manejados por funcionarios 

competentes capacitados a través de un manual, asimismo ese procedimiento 

vulnera los derechos de las partes cuando no se preserva la evidencia 

responsablemente. Al respecto la Perito 1 refirió que la cadena de custodia solo es 

un método de autenticación de evidencia, que puede ser complementado con otro 

método de autenticación, tal y como lo indica el Acuerdo Plenario 06-2012. 

Tanto la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público, no cuentan con la 

infraestructura adecuada para el almacenamiento exclusivo de la evidencia y el 

registro de las mismas, por lo que la evidencia puede ser alterada, manipulada o 

contaminada, adicionalmente cada personal es responsable de su muestra, la 

misma que se almacena sin el cuidado y preservación, pudiendo estar expuesta 

ante un hurto y/o pérdida, por lo que es pasible de manipulación y por consiguiente 

afecta la valoración probatoria. En ese sentido Martínez (2017) tiene como 

resultado que el proceso penal es afectado cuando los intervinientes de dicho 
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proceso pretenden pasar como válidos elementos probatorios que no son 

auténticos y eso genera el quiebre de la cadena de custodia, asimismo el principio 

de autenticidad va de la mano de obtener una validez jurídica, ya que de no ser así 

se cuestionaría los elementos probatorios.  En ese sentido, la Fiscal 3 indicó que la 

evidencia una vez recolectada y recibida en fiscalía es puesta en un ambiente a fin 

de evitar contaminación o contacto.  

No se cumple con las formalidades porque existe desconocimiento por falta 

de capacitación, conocimiento y concientización, es decir, no se tiene el cuidado al 

tratar las evidencias y eso conlleva al rompimiento de la cadena de custodia, 

aunque exista un reglamento desfasado y desactualizado, siendo que el desarrollo 

del mismo no es realizado de la manera adecuada pudiendo ser desestimada, 

asimismo la falta de conocimiento, concientización. Al respecto Reyna (2019), tuvo 

como resultado que el personal encargado no conoce del procedimiento de manejo 

de custodia y que no se cuenta con la capacitación necesaria, no aplicándose la 

normativa vigente por desconocimiento, por lo que recomienda que se propague el 

protocolo institucional para la aplicación de incautación y cadena de custodia 

normada por el D.S - 10- 2018-JUS.  En ese sentido la Fiscal 1 señaló una vez 

recabada la evidencia y realizada la cadena de custodia, culmina la participación 

policial mediante un informe, son remitidos al Ministerio Público, continuando de 

esa manera la secuencia de la cadena de custodia.   

No existe una coordinación óptima entre el Ministerio Público y la Policía 

Nacional del Perú, no existiendo el compromiso por parte de estas instituciones, 

llevando coordinaciones por parte de una red social WhatsApp no existiendo un 

procedimiento adecuado de protección para las evidencias, por lo que, en algunos 

casos el Ministerio Público advierte un mal manejo de evidencia, observando 

errores y omisiones por parte de la Policía Nacional del Perú, generando así un 

archivamiento por parte del Ministerio Público, ya que el medio probatorio que 

sustenta fiscalía es defectuoso, careciendo de elementos de convicción. En ese 

sentido, Sarmiento (2017), concluye que la cadena de custodia evita que la 

evidencia pueda ser alterada y ser usada como elemento de convicción, asimismo 

señaló que el Ministerio Público debe solicitar la creación de establecimientos 

criminalísticos en todo el Perú y a la Policía Nacional del Perú aplicar sanciones al 
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personal que ejecute de manera incorrecta estas evidencias. Al respecto, Arrais et 

al (2014) mencionó que el sistema de control de la cadena de custodia garantiza 

una fiabilidad y validez de las pruebas, comprendiendo un recojo adecuado, 

documentación, almacenamiento seguro y transporte de pruebas con la finalidad 

de rastrearlas.   
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V. CONCLUSIONES.

1. Se concluye que el mal manejo de la cadena de custodia genera

consecuencias jurídicas, dado que se puede excluir la prueba en juicio oral

por lo que pierde eficacia probatoria si ha sido de alguna manera alterada,

contaminada o manipulada, por lo que las autoridades competentes tienen

responsabilidad sobre la actuación de las evidencias.

2. Se concluye que la cadena de custodia es un procedimiento de registro y

control recolectado desde la escena del crimen, garantizando la autenticidad

del indicio al momento de ser presentada ante juicio oral, siendo importante

y útil su correcta preservación por parte de la autoridad competente, aunado

a ello se confirma la falta de presupuesto asignado por parte del Estado al

carecer infraestructura, almacenes y materiales adecuados, por lo que la

preservación de la evidencia es cuestionada.

3. Se concluye que el quiebre de la cadena de custodia se da por falta de

conocimiento, por falta de capacitación del personal encargado y

desconocimiento de los lineamientos que rigen la cadena de custodia, es por

ello, que ante la existencia de un protocolo desactualizado y no siendo

específico, sobre el cuidado y manejo de las evidencias en el tratamiento de

las evidencias se genera la ruptura de la cadena de custodia, acarreando un

vicio de procedimiento.

4. Finalmente, las instituciones encargadas Policía Nacional del Perú y

Ministerio Público, no trabajan en conjunto por lo que su desempeño es

defectuoso y el cuidado de las evidencias no son aplicadas correctamente

ya que no existe un registro de control óptimo, generando que las evidencias

terminen contaminándose, por lo que se estaría ante la afectación de la

validez probatoria de las mismas.
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VI. RECOMENDACIONES.

1. Se recomienda tener en cuenta el Protocolo de Cadena de Custodia de

Colombia, cuya finalidad es unificar criterios sobre el sistema de cadena de

custodia administrando la red de proceso y sus procedimientos para

estandarizar los métodos de trabajo y mejorar la calidad de servicio en la

administración de justicia, ya que contribuye al aseguramiento de la

características de los elementos de prueba durante la protección de la

escena, recolección, embalaje, transporte, almacenamiento, preservación,

recuperación y disponibilidad, identificando al responsable de cada una de

las etapas descritas.

2. Se recomienda que el Estado ponga énfasis en destinar presupuesto para la

compra de los elementos necesarios, desde la indumentaria, materiales,

infraestructura y transporte, que ayudaran a resguardar las evidencias

recolectadas en la escena del crimen, para evitar la contaminación de las

mismas y puedan ser considerados como prueba en juicio oral, sin generar

perjuicios a las partes implicadas en un proceso penal.

3. Se recomienda dar capacitaciones mediante seminarios o cursos tanto al

personal de la Policía Nacional del Perú y los demás operadores

intervinientes para evitar el quiebre de la cadena de custodia, siendo que

pueda realizarse un correcto manejo, tratamiento, resguardo de las

evidencias, que no sean pasibles de contaminación, alteración o

manipulación, cuya finalidad será generar convicción ante el juzgador y no

sean desestimados durante el proceso penal.

4. Finalmente, se recomienda que exista un trabajo en conjunto tanto policial,

fiscal y judicial, para poder llevar a cabo este procedimiento con éxito, sin

que los sujetos procesales se vean afectados, en cuanto a la validez

probatoria, para llevar un proceso penal con las garantías debidas y

establecidas por ley.
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Anexo D: Tabla de triangulacion 

Tabla -  Reducción de datos y generación de subcategorías 

ENTREVISTADO PREGUNTA RESPUESTA TEXTUAL SUBCATEGORÍA CÓDIGOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FISCAL 1 

 
1 

Una vez conocida la noticia criminal, la evidencia es recolectada y custodiada en un primer momento 
por personal policial, siendo que dicho personal es quien tiene acceso a la evidencia, y son los 
encargados de realizar los formatos respectivos para la custodia de la evidencia y cadena de 
custodia, verificando que la PNP no cuenta con ambientes, ni materiales necesarios para el 
almacenamiento de las evidencias. 

-PNP no cuenta con 
ambientes y 
materiales para 
almacenar evidencia. 

 
NA 

 
 

2 

Considero que si falta presupuesto que brinde el Estado a las instituciones que son las encargadas 
de almacenar y custodiar las evidencias o bienes incautados, dado que para algunas evidencias se 
necesitan materiales específicos, ej, se custodia un teléfono iPhone para su custodia, necesita unas 
bolsas especiales a fin que dicho teléfono (como bloqueadores) a fin que no pueda ser manipulado 
sin necesidad de tener acceso al teléfono, y así poder conservar la información de dicho celular y no 
perder evidencias que podrían resultar de suma importancia. 

-El Estado no brinda 
presupuesto. 
-No se cuenta con 
materiales 

EP 
 

NM 

 
3 

Si, existe un reglamento de cadena de custodia, asimismo se cuenta con los formatos respectivos, 
donde señalan cual es el procedimiento del recojo de evidencias, su procedimiento para su lacrado 
y la elaboración de la respectiva cadena de custodia, la cual debe ser custodiada por la última 
persona que lo recepcione. 

-Existe reglamento 
-Procedimiento recojo 
evidencias 
 

ER 
PE 

 
 

4 

Considero que no se cumple con las formalidades para evitar la ruptura de la cadena de custodia, 
primero es de señalar que muchos efectivos policiales no se encuentran debidamente capacitados, 
dado que muchos salen de la escuela sin saber redactar un  acta o no saben cómo se recolecta una 
evidencia, máxime si su propia institución le otorga los recursos necesarios, como es un caso de 
hallazgo de arma de fuego, a veces los policías no saben cómo se debe agarrar un arma y 
contaminan la evidencia, ya que para coger la evidencia esto es un arma, existe ciertas formalidades, 
como se debe coger con guantes, entre otros. 

-No se cumple las 
formalidades. 
-No se encuentran 
capacitados personal 
PNP. 

NF 
 

NC 

 
 

5 

Normalmente el personal policial cuando conoce la noticia criminal se constituye al lugar y recaba 
las evidencias que pudiese hallar, empero lo realiza sin los elementos necesarios, dado que dichas 
evidencias que recaben recién lo embalan y realizan la cadena de custodia dentro de la dependencia 
policial, lo que deberían hacer es que personal policial una vez que conozca la noticia criminal debe 
apersonarse al lugar de los hechos, con los elementos necesarios para recabar y custodiar la 
evidencia y así evitar que la misma pase de mano en mano hasta que lleguen a la dependencia 
policial y de esa manera evitar la contaminación de evidencias. 

-No cuentan con 
elementos 
necesarios. 
-Contaminación 
evidencias. 

EN 
 

CE 

6 Una vez que recaben la evidencia y se realice la cadena de custodia, una vez que culmina su 
participación personal policial, el informe policial y las especies son remitidas al Ministerio Público, 
continuando de esta manera la secuencia de la cadena de custodia. 

- MP continua con la 
cadena de custodia, 
una vez concluida por 
la PNP. 

 CC 

 
7 

Considero que una prueba manipulada o alterada si afecta la valoración probatoria, porque la validez 
de la misma, se va debatir en el juicio, y si esta es manipulada, los resultados de la misma van a 
salir alterados, ej, como que un cuchillo se realice una prueba dactiloscópica y en dicho cuchillo, se 
encuentren huellas de un personal policial, que quiere decir ello, que la evidencia fue manipulada y 
no se cumplió con las garantías debidas, contaminando la evidencia. 

-Prueba manipulada 
afecta la valoración 
probatoria. 

 

 
AF 

 
8 

Que no, dado que para que se considere como prueba ilícita es necesaria que la misma se halla 
obtenido de una forma ilícita, no proscrita en el Código Procesal Penal, si la cadena de custodia se 

-La prueba ilícita 

tiene otro concepto. 

PI 



 
 

vulnero, ej, por no seguir la secuencia de custodia u otro únicamente se cuestionaría la formalidad 
y la secuencia de la cadena de custodia. 

 
9 

Que si, el incumplimiento de la cadena de custodia podría generar duda, podría inclusive no 
admitirse la evidencia que se ofrece, al no tener este las formalidades respectivas, dado que toda 
evidencia debe tener su rotulo de indicios y debe estar acompañado por su cadena de custodia. 

-Incumplimiento de la 

cadena de custodia 
genera duda. 

IC 

 
 

10 

No se podría declarar nula una prueba por su deterioro, dado que las evidencias una vez 
recolectadas cuando se conoce la noticia criminal y estas son objetos de pericias respectivos, y el 
hecho que se deteriore o como es el caso de droga que la misma se agote al momento de realizarse 
la pericia respectiva, no puede declararse nula dicha prueba, dado que ya fue materia de pericia, y 
lo que se va a demostrar en juicio es lo que se ha probado con dichas evidencias, en este caso lo 
que se ofrece es lo informes periciales. 

-No se declara nula 

por deterioro. 

 
ND 

11 Una cadena de custodia, es parte de una investigación de un hecho criminal, la misma que si se 
reúne los elementos necesarios, corresponderá que se realice la formalización de la investigación y 
efectivamente todo va ligada. 

-Cadena de custodia 
es parte de una 
investigación.  
-Reúne los elementos 
necesarios se 
formaliza. 

CI 
 

 
12 

Que no, un caso se archiva cuando no se cumplen los presupuestos señalados en el artículo 336 
del NCPP. Siendo preciso señalar que un caso no solo se basa en una cadena de custodia, sino, 
que la misma tiene que estar rodeada de elementos periféricos, que acrediten el hecho delictivo para 
continuar con la investigación. 

-Se archiva cuando no 
se cumple 
presupuestos. 
-Rodear de elementos 
periféricos.  

AP 
 

RP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FISCAL 2 
 
 
 

1 
 

Sí, se requiere de mejores ambientes a efectos que los bienes custodiados por la cadena de custodia 
se mantengan en la medida de lo posible, inalterables. 

-Se requiere 
ambientes. 

RA 

2 Si, por cuanto en muchos casos los materiales utilizados no resultan idóneos para resguardar los 
bienes que la cadena de custodia pretende mantener inalterables. 

-Materiales no 
resultan idóneos. 

MI 

 
3 
 

Si, encontramos una mención respecto al mismo en el Código Procesal Penal, así como también 
existe un Reglamento implementado por el Ministerio Publico, protocolos de actuación y el Acuerdo 
Plenario 6 – 2012, no obstante observamos que tal vez, se requiere de una normativa, más acorde 
con los cambios que se viene desarrollando. 

-Mención código 
procesal penal. 
-Acuerdo Plenario 6-
2012. 

CP 
 

AP 
4 
 

No, en muchos casos por falta de una adecuada capacitación y en otros por falta de un adecuado 
compromiso respecto a la importancia que tiene la cadena de custodia para el proceso penal. 

-Falta capacitación.  FC 

5 Por un lado, el error puede llevarse respecto a la manipulación que se puede tener respecto a bienes 
y/o evidencias que requieren mantenerse inalterables en la medida de lo posible, pues muchas de 
estas deben pasar determinadas pericias. 

-Error en la 
manipulación. 

EM 

6 No, considero que no existe una adecuada capacitación y compromiso de todos los operadores por 
los que pasa una determinada cadena de custodia, no interiorizando lo importante que esta resulta 
para una adecuada valoración probatoria por parte del Juez, respecto a los bienes que se custodia. 

-No existe 
compromiso de todos 
los operadores. 

NC 

7 Sí, porque ello podría generar dudas en el juzgador y ante ello, se podría afectar la tesis acusatoria 
por parte del Ministerio Público. 

-Afecta la tesis del 
MP. 

AT 

8 No, ya que una vulneración o ruptura, lo que podría causar es un cuestionamiento respecto a la 
identidad del bien que custodia la cadena de custodia, mas no a su procedencia ilícita. 

-Vulneración causa 
cuestionamiento no 
procedencia ilícita. 

VI 
 



 
 

 
 
 
 

 
9 

Si, considero que podría generar una duda razonable, pues si bien el Acuerdo Plenario 6-2012, 
señala fundamentos por los cuales ante la ruptura de cadena de custodia, no sigue necesaria o 
automáticamente que el cuerpo del delito es inauténtico, por consiguiente, carece de eficacia 
probatoria, se debe tener presente la valoración corresponderá al Juez, quien como personal puede 
estar (aunque no debería) premunido de subjetividades. 

  
-Genera duda 
razonable. 

 
DR 

 
10 

No, pues si a través de otros elementos se puede corroborar la mismidad del bien debería de igual 
forma ser valorada. 
 

-A través de otros 
elementos se 
corrobora el bien. 

EC 

 
11 
 

Considero que si la cadena de custodia resguarda un bien, que resulta de suma importancia para la 
tesis inculpatoria del Ministerio Público, si tendría implicancia en la formalización de investigación 
preparatoria. 

-Si implica en la 
formalización de la 
investigación 
preparatoria. 

FI 

 
12 

No, porque un pronunciamiento debe realizarse en forma integral respecto a todos los elementos de 
convicción que se encuentren presentes en la investigación, requiriéndose solo de indicios 
reveladores de la presunta comisión de un ilícito para la formalización de investigación preparatoria. 

-Requiere de indicios 
reveladores de un 
ilícito. 

IR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FISCAL 3 

1 Falso, una vez recolectada la evidencia y recibida en la fiscalía esta es puesta en un ambiente aparte 
a fin de evitar contaminación o contacto. 

-Recolectada la 
evidencia en fiscalía 
es almacenada. 

RF 

2 
 
 

Así es, en la práctica se ve las instituciones  que trabajamos en el recojo y almacenamiento de 
evidencia, no tenemos los materiales especiales para la custodia respectiva, sin embargo la propia 
labor que cumplimos por nuestros medios, buscamos la manera de agenciarnos de los que 
necesitamos. 

-No se cuenta con 
materiales especiales. 

ME 

 
3 
 

Si se encuentra regulado, para uso y manejo, no se desarrolla como debería, desde la vestimenta, 
indumentaria para el recojo, contaminando la escena entre otros, lo que ocasiona que la fiscalía al 
presentar el caso al juzgado este contaminado. 

-Se encuentra 
regulado pero no se 
desarrolla como 
debería. 

 
ER 

4 No, por experiencia en campo, no se cumple porque falta de conocimiento, concientización y dar 
importancia de la cadena de custodia a fin de no contaminar. 

-Existe falta de 
conocimiento. 

FC 

5 No tener la indumentaria correspondiente, ni los equipos para el mismo. -No existe equipos ni 
indumentaria. 

NI 

6 No, porque si Fiscalía advierte un mal uso. Ya en el desarrollo no será válido por cuanto, está 
contaminado. 

-Fiscalía advierte un 
mal uso, no siendo 
válido. 

 
NV 

7 Si, por la misma contaminación y el resultado que arroje no será el correcto lo que posteriormente 
será desestimada. 

-Se considera 
desestimada. 

CD 

8 Sí, no fue el adecuado el procedimiento desde el inicio, sus resultado será dudoso. -Resultado dudoso. RD 
9 Sí, porque la prueba objeto ha sido contaminada, esto es alterada. -Prueba contaminada. PC 
10 Sí, no se tendrá evidencia correcta del mismo. -Evidencia incorrecta. EI 
11 
 

Sí, porque justamente es parte de un examen como, como una visualización, en el cual será puesto 
luego en conocimiento al magistrado. 

-Si implica, asimismo 
será puesto a 
conocimiento del 
magistrado. 

 
CM 



 
 

12 En ocasiones, solo si es el mismo delito que tiene, pero en algunos casos puede tener otras pruebas 
periféricas. 

- En ocasiones sí, a 
veces se cuentan con 
otras pruebas 
periféricas. 

PP 

 
 
 
 
 
 
 

ABOGADO 1 

1 Si, toda vez que nivel policial, fiscal y judicial, se visualiza que no cuentan con almacenes exclusivos 
para el registro de evidencias, cada personal es responsable de su muestra, la misma que se 
almacena sin el cuidado y seguridad respectivo, pudiendo ser pasible de hurto y/o perdida. 

-No cuentan con 
almacenes exclusivos 
para registro de 
evidencias. 

AE 

2 Si, toda vez que no existe un presupuesto destinado para ello. -No existe un 
presupuesto. 

EP 

 
3 

Si, existe el articulo respectivo en el Código Procesal Penal, asimismo un reglamento emitido por el 
Ministerio Público, sin embargo, esta se encuentra totalmente desfasado, ya que es del año 2006 y 
lo peor es que las otras instituciones como la PNP, cogen como base legal de nuevos reglamentos, 
protocolos y/o nomas operativas de su accionar, cuando este reglamento de cadena de custodia no 
está actualizado a la realidad actual. 

-Reglamento 
desfasado. 

RD 

4 No, se cumplen ya que no se perenniza desde el inicio de la cadena de custodia, más aún no se 
guarda el menor cuidado con las muestras (evidencias). 

-No se perenniza el 
inicio de la cadena de 
la custodia. 

IC 

5 Que, no guardan el cuidado respectivo y desconocimiento de la gran importancia que tiene las 
evidencias en el proceso penal. 

-Desconocimiento  de 
la importancia de las 
evidencias. 

DE 

6 No, ya que la PNP no escatiman los cuidados respectivos y el MP no regula ello. -PNP y MP no 
escatiman los cuidado 
respectivos. 

CR 

7 Si, afecta puesto que es pasible de manipulación y consiguientemente altera la valoración de la 
prueba. 

-Altera la valoración 
de la prueba. 

VP 

8 Sí, siempre y cuando su manipulación indebida genere un error en la vulneración de la prueba. -Manipulación 
indebida genera un 
error. 

IE 

9 Si, que el magistrado no debe emitir pronunciamiento cuando tenga certeza que la evidencia no se 
ha realizado el debido cumplimiento de cadena de custodia. 

-Magistrado no debe 
emitir 
pronunciamiento. 
-Evidencia no se ha 
realizado con el 
debido cumplimiento. 

MP 
 
 

DC 
10 Sí, se tiene certeza que desde el inicio de la cadena de custodia no se ha realizado un adecuado 

manejo de cadena de custodia, habiendo sido pasible que la evidencia ha sido manipulada, 
deteriorada esta debe considerarse nula.  

-Si la evidencia está 
deteriorada debe 
declararse nula. 

ED 

11 Sí, siempre y cuando de ello depende mucho la formulación de la imputación objetiva. -Depende de la 
formulación objetiva. 

FO 

12 Si, en muchas ocasiones, toda vez que no cuenta con medios probatorios que sustenten la 
pretensión fiscal. 

-No cuentan con 
medios probatorios. 
-No sustentan la 
pretensión fiscal. 

NM 
PF 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ABOGADO 2 

1 Así es básicamente en las Unidades PNP, las cuales desarrollan la función de investigación en 
apoyo al Ministerio Público, situación que trae consigo que dicha evidencia pueda contaminarse y/o 
manipularse según su naturaleza.  

-Evidencia se 
contamina y/o 
manipula. 

EM 

2 Sí, porque hasta donde he podido evidenciar en mi condición de defensa particular, personal PNP, 
que desarrolla función de investigación, asume el costo de la compra de dicho implementos, esto 
obedece a la falta de interés y hechos vinculados a la corrupción en la adquisición de estos 
elementos necesarios. 

-Personal PNP asume 
costo de 
complementos. 
-Falta de interés o 
hechos vinculados a 
la corrupción 

AC 
 

FI 

 
3 

Si, hasta donde tengo conocimiento, por parte de un reglamento del Ministerio Público, PNP, además 
de los Protocolos de Actuación Conjunta para la aplicación del Código Procesal Penal, ellos en virtud 
que nos encontramos frente a un modelo procesal penal que es garantista no solo para el agraviado 
sino también para el imputado, para que así luego estas sean actuadas en la etapa probatoria de 
ser el caso, si estas han sido incorporadas a través de un procedimiento ilícito. 

-Existe un reglamento 
PNP y MP. 
-Código procesal 
penal. 

ER 
 

CP 

4 No, dada por la falta de capacitación y conocimiento pleno del Código Procesal Penal. -Falta de 
conocimiento y 
capacitación del 
Código Procesal 
Penal. 

FC 

5 En muchas oportunidades como lo mencione es por la falta de conocimiento y capacitación, además 
por falta de compromiso con la labor que desempeñan. 

-Falta de compromiso 
con la labor. 

FL 

6 En muchas oportunidades no, a diferencia de unidades especializadas que si lo aplican en forma 
rigurosa, supongo que no lo aplican por desidia. 

-No aplican por la 
desidia. 
-Unidades 
especializadas si 
aplican. 

ND 
 

UE 

7 En definitiva sí, pues ello va distorsionar y/o alterar lo que se desea probar, por cuanto 
colateralmente afectará a una de las partes, basada en el error. 

-Distorsionar y/o 
alterar lo que se 
desea probar. 
-Afecta a las partes, 
desde el error. 

DP 
 

PE 

8 No, dado que la cadena de custodia, solo garantiza la continuidad de los indicios y evidencias, pero 
su vulneración no puede ser considerada como prueba ilícita, dado que no se ha obtenido en forma 
o medio ilegal o ilegitimo, solamente originaria que el RMP, tome otro medio de prueba. 

-Cadena de custodia 
garantiza los indicios. 
-Vulneración no se 
considera prueba 
ilícita. 

GI 
 

VP 

9 En definitiva sí, porque ello generaría duda del recojo al momento de su obtención e incorporación 
al proceso. 

-Genera duda del 
recojo de la evidencia. 

DE 

10 Depende del grado de deterioro y lo que pudiera aportar a la investigación o proceso penal, asimismo 
para alguna de las partes seria de mayor importancia su nulidad. 

--Si se declara nulidad 
sería importante para 
alguna de las partes. 

NP 

 
11 

En definitiva sí, creo que desde el inicio del proceso penal, puesto que de haber obtenido información 
relevante y útil con la debida cadena de custodia, ello traerá consigo la formalización de la 
investigación en razón que cuenta con elementos de convicción suficientes, los mismos que se 
encuentran debidamente asegurados para su continuidad. 

-Elementos de 
convicción suficientes 
para formalización. 

ES 



 
 

12 En muchas oportunidades si, dado que tanto el agraviado como imputado tienen derechos, así como 
el respeto irrestricto a los principios que sostiene este modelo proceso penal que básicamente es 
garantista. 

-Proceso penal 
garantista. 

PG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ABOGADO 3 

 
1 

Considero que en algunas ocasiones y dependiendo el tipo de delito, la escena del crimen puede 
verse manchada, en cuanto a las condiciones de seguridad, se entendería que son lugares 
seguros, pero tuvimos un caso sonado que fue el de la congresista Luciana León, cuyos bienes en 
custodia desaparecieron por arte de magia, que habrá fallado ahí es algo que nos preguntamos 

-Escena del crimen 
se afecta por las 
condiciones de 
seguridad. 

EC 

2 Evidentemente que sí, basta ver las instalaciones en las cuales trabaja nuestro personal policial, 
hay ocasiones en las cuales no hay movilidad para trasladar los bienes incautados. 

-Condiciones e 
instalaciones 
precarias de la PNP. 

IP 

3 Tengo entendimiento que hay un procedimiento a seguir, desconozco si este manual es parte del 
procedimiento de la PNP o del Ministerio Público. 

-Manual de la PNP o 
del MP. 

MM 

4 No, porque en algunas ocasiones no existe el ambiente adecuado para la custodia, entonces esto 
podría hacer que se rompa la cadena de custodia. 

-No existe ambiente 
adecuado. 

AD 

5 Considero que la custodia debe hacerse en el lugar de los hechos para no contaminar la muestra, 
pero a veces vemos esas famosas conferencias de prensas donde se exponen lo incautado ante la 
prensa y esto podría hacer lo incautado y que debería estar en custodia, pueda ser que dichas 
pruebas se contaminen. 

-Pruebas se 
contaminan porque no 
se protege lo 
incautado. 

PC 

6 Como en todo lugar, nada es perfecto, considero que hay cosas que tienen que mejorar en cuanto 
a infraestructura, equipos con los que trabajen ambos personales. 

-Mejorar 
infraestructura y 
equipos. 

MI 

7 Claro que sí, la evidencia se contamina una prueba contaminada podría perder su valor probatorio 
en el juicio. 

-Prueba contaminada 
pierde su valor 
probatorio. 

PV 

8 No ilícita, porque eso quiere decir que ha sido obtenida de manera ilegal, lo que podría pasar es que 
pierda su valor probatorio, la fuera o el peso con lo que pueda entrar a un juicio. 

-No es ilícita ya que no 
se ha obtenido de 
manera ilegal. 

NI 

9 Claro, porque puede contaminar la prueba. -Contamina la prueba CP 
 

10 

Más que declararse nula, en caso suceda eso, creo que pierde su valor probatorio, su peso en el 
juicio, obviamente de ocurrir ello, debe sancionarse a los responsables, como por ej, el caso sonado 
de Luciana León, se decía que eran pruebas que incriminaban, ahora estas fueron robadas de su 
lugar de custodia, obviamente se pierde elementos importantes para el juicio. 

-No se declara nula, 
pierde solo el valor 
probatorio. 

DN 

11 Son pruebas indiciarias que aportarían y ayudarían a formar los elementos de convicción para la 
teoría del caso del Ministerio Público, toda vez que dichas pruebas se actuarían en juicio, pero para 
la formalización aportaría un material probatorio por decirlo así para la teoría del caso del fiscal. 

-Aporta material 
probatorio para la 
formalización. 

AM 

12 Eso sería lamentable y se tendría que sancionar al personal responsable, podría ocurrir, porque 
imaginemos que el principal elemento probatorio desapareció o se dañó, como es fiscal podría en 
juicio sustentar su teoría del caso. 

-Se sanciona al 
personal responsable.  

SP 

 
 
 
 
 

1 En primer lugar, no existe un sitio especifico donde se guarde los instrumentos que tiene la cadena 
de custodia, generalmente lo guarda el policía o lo tiene la fiscalía, pero no existe, por ej, un sitio 
especifico que tenga al cuidado. 

-No existe un lugar 
específico para 
almacenar los 
instrumentos de 
cadena de custodia. 

LE 

 
2 

En la actualidad, el gobierno no gasta. No invierte en nada respecto al tema de la cadena de custodia, 
inclusive los policías mismos son los que compran los sobres o la persona que presenta alguna 

-El gobierno no 
invierte. 

GI 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ABOGADO 4 

prueba que se tiene que cuidar, el Estado no invierte en insumos o en algunos que se pudiera 
necesitar, no solamente la fiscalía si no también la policía. 

-Personal PNP 
compra las 
herramientas para 
salvaguardar las 
evidencias. 

3 Existe un reglamento, pero no, no como Ley, solamente como una directriz, no existe exactamente 
un Protocolo exacto que tiene que cumplir, no solamente la policía, la fiscalía, como sucede en 
México, en el código procesal penal existe la manera en la que se debe llevar una cadena de 
custodia, pero no un reglamento en sí.  

-Existe un 
reglamento, pero 
como una directriz. 
-No existe un 
protocolo exacto. 

ER 

 
4 

En realidad, dentro de la investigación policial muchas veces, no se lleva acabo de manera correcta 
la cadena de custodia, porque ahora con el calentamiento global hace mucho más calor, muchas 
veces las personas presentan un disco y ese disco es muy fácil de que se maltrate, como ya 
mencioné no existe un sitio especifico donde se pueda guardar algún utensilio o medio de prueba. 

-No se realiza 
correctamente la 
cadena de custodia. 

CC 

 
5 

Por falta de capacitación y por falta de una norma específica de la cadena de custodia, claro que, al 
haber una normativa del Código Procesal Penal, pero no hay una Ley especial de cómo se debería 
llevar una cadena de custodia, no solo respecto al cuidado si no a la preservación, que es lo que 
más se cuida para que en algún momento se pueda actuar en juicio. 

-Falta de una norma 
específica de la 
cadena de custodia. 

FN 

6 En primer lugar, yo creo que no existe una buena coordinación entre el MP y la PNP, muchas veces 
por WhatsApp coordinan, no existe un procedimiento serio de proteger algunos medios de prueba 
de la cadena de custodia. 

-No existe 
coordinación entre el 
MP y la PNP. 

NC 

7 Definitivamente afecta la valoración probatoria, por ej, un video que se ha guardado en la cadena de 
Custodia ha tenido alteraciones, fallas de cuidado y la hora de la valoración de ese video en juicio 
obviamente tiene una afectación directa. 

-Afecta la valoración 
probatoria. 

AV 

8 No se puede considerar como prueba ilícita, ya que la prueba ilícita es cuando se obtiene un medio 
de prueba vulnerando derechos fundamentales, en este caso, la mala praxis que se realiza para 
guardar o proteger la cadena de custodia no tiene nada que ver con la prueba ilícita. 

-No es prueba ilícita 
ya que vulnera 
derechos 
fundamentales. 

VD 

9 Muchas veces si claro, la cadena de custodia no está bien protegida, cuidada como dice el código 
podría no actuarse en juicio y al no actuarse sería una prueba menos y tener una prueba menos, 
hace que exista una duda razonable o una insuficiencia probatoria. 

-Si la evidencia no 
está protegida o 
cuidada no puede 
actuarse en juicio. 

EJ 

10 No existe que se declare nula, ya que existe un Acuerdo Plenario sobre ese tema, los jueces 
deberían tener bastante criterio ya que no se puede anular por un vicio procedimental. 

-No se declara nula, 
de acuerdo al 
Acuerdo Plenario. 

AP 

11 No tiene implicancia en la formalización, si es que tendría implicancia seria en el juicio final, en la 
formalización el estándar de prueba es todavía suficiente, es decir, no se actúa solamente se llevan 
diligencias. 

-No implica en la 
formalización, solo 
implicaría en el juicio 
final. 

NF 

12 Eso no sucede, no archivan un delito por el mal manejo de la cadena de custodia, porque, su es que 
ha habido una cadena de custodia lo que tendría que pasar es que no se valoraría en juicio pero no 
tiene nada que ver con el archivamiento en una etapa anterior. 

-No se archiva un 
delito por mal manejo 
de la cadena de 
custodia. 

NA 

 
 

1 A nivel policial, no es almacenada en ambientes que garanticen su seguridad o intangibilidad. Es 
más, las comisarias o DEPINCRIS no tiene instalaciones ni los productos necesarios para permitir 
un adecuado manejo de los medios de prueba o indicios de la cadena de custodia. 

-Comisarias o 
DEPINCRIS no tienen 

IN 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ABOGADO 5 

instalaciones 
necesarios. 

2 De hecho que sí, lamentablemente a nivel policial, a veces los mismos policías tienen que gastar de 
su propio peculio para solventar las cintas y empaques en los que se debe conservar la evidencia. 

-Los mismos policías 
gastan para solventar 
cintas y empaques. 

PS 

3 A nivel policial hay directivas y manuales, pero no son específicos y no precisan quienes son los 
encargados de proveer los materiales adecuados para el almacenamiento y transporte de los 
indicios.  

-A nivel policía hay 
directivas y manuales. 

DM 

4 No, porque el comando de la PNP no se preocupa en capacitar a sus integrantes por lo que en su 
mayoría tratan de hacer su mejor labor, pero cometen errores que al final son aprovechados por la 
defensa de los imputados. 

-La PNP no se 
preocupa en capacitar 
a su personal. 

CP 

5 Es producto de la poca o nula capacitación existente en el seno de la Policía Nacional del Perú.  -Nula capacitación 
PNP. 

NC 

6 No, porque no poseen capacitación adecuada ni los instrumentos que les permitan hacer una buena 
labor sobre la materia. 

-No hay capacitación 
ni instrumentos. 

CI 

7 De hecho, porque le permite al juzgado dudar sobre la veracidad de los medios de prueba y ante 
esa duda, corresponder absolver al imputado o no valorar plenamente el indicio. 

-Juzgador duda de la 
veracidad. 

DR 

8 No necesariamente, pero no permite que su validez sea aprovechada al máximo por el Ministerio 
Público.  

-No permite que la 
validez sea 
aprovechada por el 
Ministerio Público. 

VA 

9 Sí, porque crea suspicacias sobre la veracidad de la prueba. -Suspicacia sobre la 
veracidad de la 
prueba. 

SV 

10 No nulidad, pero pierde eficacia probatoria, por lo tanto, no cumple su función en el proceso penal. -Pierde eficacia 
probatoria. 

PE 

11 De hecho, porque bien podría ser cuestionado por la defensa del imputado, quien puede pedir al 
juez que o se valore dicho medio de prueba a través de una tutela de derechos. 

-Puede pedir al juez 
que valore bajo la 
tutela de derechos. 

TD 

12 Si podría ser archivado por un fiscal que sabe y conoce que, a nivel del juicio oral, el medio probatorio 
relacionado a una defectuosa cadena de custodia, no será valorado. 

-Si se archiva ya que 
el medio probatorio es 
defectuoso. 

MD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 De acuerdo a mi experiencia, puedo dar fe que no existe un lugar adecuado, en el cual se pueda 
guardar o almacenar la evidencia, generando una pérdida del material recolectado. 

-No existe un lugar 
adecuado para el 
almacenamiento. 

LA 

2 Si, el Estado no invierte en materiales, generando que los mismos operadores de justicia tengan que 
comprar los elementos para poder guardar evidencias recolectadas mediante la cadena de custodia. 

 -Estado no invierte en 
materiales. 
-Operadores compran 
los instrumentos. 

OI 

3 Existe un reglamento, sin embargo, no es actualizado, generando desconocimiento sobre la 
actuación en base al procedimientos de cadena de custodia. 

-Existe reglamento 
pero no está 
actualizado. 

RN 

4 No, porque no tienen el cuidado respectivo al tratar las evidencias recolectadas. -No tienen el cuidado 
sobre las evidencias 
recolectadas. 

ER 



 
 

ABOGADO 6 5 En ocasiones actúan por desconocimiento de la norma, quizá no han recibido las capacitaciones 
necesarias para poder llevar a cabo este procedimiento. 

-Desconocimiento de 
las normas. 

DN 

6 No, ya que no existe un trabajo en conjunto de ambas instituciones. -No se complementan 
ambas instituciones. 

AI 

7 Sí, porque existe una manipulación de la evidencia, ocasionando una afectación  en la valoración de 
la prueba. 

-Existe manipulación 
de la evidencia. 

ME 

8 No, la prueba ilícita tiene otra concepción, en ese caso no tendría nada que ver con la vulneración 
de la cadena de custodia. 

-Prueba ilícita tiene 
otra concepción. 

PC 

9 Sí, porque la sola alteración de la evidencia en la cadena de custodia, crea una duda ante el 
juzgador, por ende, si se llegara a emitir un pronunciamiento este acarrea una afectación del debido 
proceso. 

-Crea duda ante el 
juzgador. 

DJ 

10 No, porque no puede declararse nula una prueba por vicio de procedimiento. -No se declara nula 
por vicio de 
procedimiento. 

VP 

11 Sí, porque depende de las pruebas, evidencias, recolectadas tanto por la PNP o por lo que presentan 
las partes, para poder formalizar la investigación, si no existiera esa información, esa investigación 
no tendría fundamentos. 

-Depende de las 
pruebas para 
formalizar 
investigación. 

FI 

12 Sí, porque no cuentan con los medios probatorios para continuar con la investigación, es por ello, 
que se terminan archivando por carecer de elementos de convicción. 

-Archivan por carecer 
de elementos de 
convicción. 

CE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERITO 1 

 
1 

Las diferentes unidades policiales de inmediata respuesta, como son las comisaría y unidades de 
emergencia no cuentan con la infraestructura adecuada para el almacenamiento de evidencias, que 
les permita realizar la preservación adecuada. Sin embargo, no podríamos generalizar, ya que no 
conocemos la situación de las unidades especializadas 

-No cuentan con 
infraestructura. 

CI 

2 El desabastecimiento que evidencia las diferentes unidades policiales de materiales adecuados que 
les permita realizar el embalaje adecuado en el procedimiento de Cadena de Custodia, está 
relacionado a la falta de capacidad de gestión de las unidades administrativas que dificulta el proceso 
de adquisición. 

-Falta capacidad de 
gestión del Estado. 

CG 

 
 

3 

Si, el procedimiento de Cadena de Custodia tiene un marco legal nacional que tiene como base el 
Código Procesal Penal, existen protocolos y tenemos el Reglamento de Cadena de Custodia, que 
regula el procedimiento desde su inicio hasta que se determine su destino final, así mismo, este 
marco normativo intenta establecer responsabilidades funcionales, tal es el caso que la 
responsabilidad de supervisar que se realice el procedimiento de manera correcta, recae en el 
Ministerio Publico. Sin embargo, este reglamento regula el procedimiento de forma general, más no 
especifica. 

-Tiene u marco legal, 
siendo el código 
procesal penal. 

ML 

4 Hay omisiones en todos los niveles de investigación. Se atribuye a la falta de conocimiento y medios 
logísticos. 

-Falta de 
conocimiento y 
medios logísticos. 

FC 

 
5 

En intervenciones en flagrancia delictiva es poco probable que se cumpla con el procedimiento de 
forma rigurosa, ya que está supeditado a los medios logísticos, la preparación del efectivo policial y 
otras circunstancias externas que pueden impedir que se dé inicio al procedimiento. Uno de los 
mayores motivos, es la falta de capacitación y medios logísticos. 

-No se cumple con el 
proceso de forma 
rigurosa. 
-Falta de preparación 
policial impide que se 
inicie el 
procedimiento. 

FR 
 

FP 



 
 

 

 

 

 

 

 

 
6 

No puedo responder por el Ministerio Público. Con lo que respecta a la Policía Nacional, que está 
constituida por diferentes unidades especializada, seria materia de otra investigación, en mi 
experiencia personal existe muchos errores y omisiones, en todos los niveles que contribuyen a que 
un operador de justicia no pueda cumplir con el procedimiento de forma correcta. 

-Existe errores y 
omisiones en la PNP. 

EO 

 
7 

Una prueba alterada o manipulada de tal forma se ponga en duda su autenticidad resta valor 
probatorio, ya que se pone en duda su autenticidad y por consiguiente la información que se ha 
obtenido de su análisis. 

-Prueba manipulada 
duda autenticidad. 

PM 
 
 

 
8 

NO, es importante no confundir conceptos, puede restar su valor probatorio, mas no afectar su 
legalidad, ya que, si se obtuvo respetando los derechos fundamentales de la persona y el debido 
proceso, no puede ser considerada una prueba ilícita. 

-Resta valor 
probatorio. 
-No afecta su 
legalidad. 

VP 
AL 

9 No siempre, recordemos lo que señala el Acuerdo Plenario ° 06 del año 2012, sobre los efectos de 
la ruptura de la Cadena de Custodia, y reconoce otros métodos de autenticación de evidencia. 

-Acuerdo Plenario. 
-Reconoce otros 
métodos de 
autenticación. 

AP 
MA 

 
10 

Un elemento físico, evidencia o indicio, debe ser analizada en el estado en que se encuentre, 
recordemos que este indicio o evidencia sólo se convierte en prueba cuando es admitida como tal 
en el juicio oral. Desde el enfoque desde la ciencia criminalística, no se puede descartar un indicio 
o evidencia, el especialista debe agotar los medios para su recuperación y análisis. 

-Especialista debe 
agotar los medios 
para recuperación y 
análisis. 

RA 

 
11 

No, ya que debemos recordar que la Cadena de Custodia es un método de autenticación de 
evidencia, que puede ser complementado con otro método de autenticación y eso se ejecuta en otra 
etapa de la investigación del delito. 

- Cadena de Custodia 
es un método de 
autenticación de 
evidencia. 

MA 

 
12 
 

NO, no puede ya que de acuerdo al Acuerdo Plenario 06-2012, el procedimiento puede tener 
omisiones técnicas, sin embargo, se debe demostrar en juicio oral que estos errores u omisiones 
afectaron la conservación, preservación, seguridad o la autenticidad de la evidencia, pero esta 
facultad no es del Ministerio Público. 

-Se debe demostrar 
en juico oral los 
errores u omisiones si 
afectan la 
conservación de la 
evidencia. 

CE 

     



 
 

    Tabla – Matriz de triangulación de fiscales. 

PREGUNTA DE GUIA DE ENTREVISTA 
PARTICIPANTES 

FISCAL 1 FISCAL 2 FISCAL 3 INTERPRETACION DE FISCALES 

1. De acuerdo a su función, ¿La evidencia 
recolectada es almacenada en ambientes que 
no reúnen las condiciones necesarias para 
garantizar la seguridad o intangibilidad de la 
muestra? 

-PNP no cuenta con 
ambientes y materiales 
para almacenar 
evidencia. 

-Se requiere 
ambientes. 

-Recolectada la 
evidencia en fiscalía 
es almacenada. 

-PNP no cuenta con ambientes y 
materiales para el almacenamiento. 
-Evidencia se recolecta en fiscalía. 

2. ¿Considera usted que existe falta de 
compromiso del Estado respecto a la 
inversión de los materiales adecuados para el 
embalaje y/o traslado de las evidencias? ¿Por 
qué? 

-El Estado no brinda 
presupuesto. 
-No se cuenta con 
materiales 

-Materiales no 
resultan idóneos. 

-No se cuenta con 
materiales 
especiales. 

 -Estado no destina presupuesto para la 
compra de materiales necesarios e 
idóneos. 

3. ¿Se encuentra regulado el 
procedimiento de cadena de custodia en el 
Perú, es decir respecto a su uso, aplicación y 
manejo de la cadena de custodia? ¿Por qué? 

-Existe reglamento 
-Procedimiento recojo 
evidencias 
 

-Mención código 
procesal penal. 
-Acuerdo Plenario 
6-2012. 

-Se encuentra 
regulado pero no se 
desarrolla como 
debería. 

-Existe un reglamento, protocolo, pero 
no se desarrolla como debería. 

4. ¿Considera usted que 
durante la investigación policial se cumple con 
todas las formalidades para evitar la ruptura de 
la cadena de custodia? ¿Por qué? 

-No se cumple las 
formalidades. 
-No se encuentran 
capacitados personal 
PNP. 

-Falta 
capacitación.  

-Existe falta de 
conocimiento. 

-Existe desconocimiento por falta de 
capacitación. 

5. ¿Cuál es su opinión al respecto, sobre 
el error que suelen realizar los efectivos 
policiales al iniciar el procedimiento de cadena 
de custodia en la comisaría y no en la escena 
del crimen? ¿Por qué? 

-No cuentan con 
elementos necesarios. 
-Contaminación 
evidencias. 

-Error en la 
manipulación. 

-No existe equipos ni 
indumentaria. 

-Existe el error ya que no cuentan con 
los instrumentos necesarios, 
ocasionando así contaminación de 
evidencia. 

6. ¿Considera usted, que personal de la 
Policía Nacional y el Ministerio Público aplican 
un correcto funcionamiento del procedimiento 
de la cadena de custodia? ¿Por qué? 

-MP continua con la 
cadena de custodia, una 
vez concluida por la PNP. 

-No existe 
compromiso de 
todos los 
operadores. 

-Fiscalía advierte un 
mal uso, no siendo 
válido. 

-No existe compromiso por parte de las 
instituciones, en algunos casos el MP 
advierte un mal manejo. 

7. ¿Considera usted, que la prueba 
manipulada y/o alterada durante el 
procedimiento de cadena de custodia afecta en 
la valoración probatoria? ¿Por qué? 

-Prueba manipulada 
afecta la valoración 
probatoria. 
 

-Afecta la tesis del 
MP. 

-Se considera 
desestimada. 

-La prueba manipulada o alterada afecta 
la valoración probatoria. 

8. ¿Considera usted, ante la vulneración 
de la cadena de custodia se puede considerar 
la prueba como ilícita? ¿Por qué? 

-La prueba ilícita tiene 
otro concepto. 

-Vulneración causa 
cuestionamiento 
no procedencia 
ilícita. 

-Resultado dudoso. -La vulneración de la cadena de 
custodia, no cuestiona la procedencia de 
la prueba ilícita, ya que tiene otro 
concepto. 



 
 

9. ¿Considera usted que el 
incumplimiento de la cadena de custodia crea 
una duda razonable ante el juez? ¿Por qué? 

-Incumplimiento de la 
cadena de custodia 
genera duda. 

-Genera duda 
razonable. 

-Prueba contaminada. -El incumplimiento de la cadena de 
custodia genera duda en el Juez ya que 
se estaría ante una prueba 
contaminada. 

10. ¿Considera usted que se declare nula 
una prueba cuando la evidencia y/o indicio se 
encuentra en estado de deterioro, ya que no se 
realizó un adecuado manejo del procedimiento 
de cadena de custodia? 

-No se declara nula por 
deterioro. 

-A través de otros 
elementos se 
corrobora el bien. 

-Evidencia incorrecta. -Si la evidencia está deteriorada no se 
declara nula, porque existe otros 
elementos de corroboración. 

11. ¿Considera usted que el procedimiento 
de la cadena de custodia tiene implicancia en la 
formalización de la investigación dentro de un 
proceso penal? ¿Por qué? 

-Cadena de custodia es 
parte de una 
investigación.  
-Reúne los elementos 
necesarios se formaliza. 

-Si implica en la 
formalización de la 
investigación 
preparatoria. 

-Si implica, asimismo 
será puesto a 
conocimiento del 
magistrado. 

-Tiene implicancia en la formalización, 
asimismo debe reunir los elementos 
necesarios. 

12. ¿Considera usted que un delito es 
archivado por el Ministerio Público por el mal 
manejo de la cadena de custodia?  ¿Por qué? 

 
 
 

-Se archiva cuando no se 
cumple presupuestos. 
-Rodear de elementos 
periféricos.  

-Requiere de 
indicios 
reveladores de un 
ilícito. 

-En ocasiones sí, a 
veces se cuentan con 
otras pruebas 
periféricas. 

-Se archiva un delito cuando no se 
cumple los presupuestos.  
-Requiere indicios y pruebas periféricas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

     Tabla - Matriz de triangulación de abogados. 

PREGUNTA DE GUIA DE 
ENTREVISTA 

PARTICIPANTES 

ABOGADO 1  ABOGADO 2 ABOGADO 
3 

ABOGADO 4 ABOGADO 
5  

ABOGADO 6 INTERPRETACION DE 
ABOGADOS 

1. De acuerdo a su 
función, ¿La evidencia 
recolectada es almacenada en 
ambientes que no reúnen las 
condiciones necesarias para 
garantizar la seguridad o 
intangibilidad de la muestra? 

-No cuentan con 
almacenes 
exclusivos para 
registro de 
evidencias. 

-Evidencia se 
contamina y/o 
manipula. 

-Escena del 
crimen se 
afecta por las 
condiciones 
de seguridad. 

-No existe un 
lugar 
específico para 
almacenar los 
instrumentos 
de cadena de 
custodia. 

-Comisarias o 
DEPINCRIS 
no tienen 
instalaciones 
necesarios. 

-No existe un 
lugar adecuado 
para el 
almacenamiento. 

-No se cuentan con las 
instalaciones adecuadas para 
almacenar las evidencias, tanto 
PNP y DEPINCRIS. 

2. ¿Considera usted que 
existe falta de compromiso del 
Estado respecto a la inversión 
de los materiales adecuados 
para el embalaje y/o traslado de 
las evidencias? ¿Por qué? 

-No existe un 
presupuesto. 

-Personal PNP 
asume costo 
de 
complementos. 
-Falta de 
interés o 
hechos 
vinculados a la 
corrupción 

-Condiciones 
e 
instalaciones 
precarias de 
la PNP. 

-El gobierno no 
invierte. 
-Personal PNP 
compra las 
herramientas 
para 
salvaguardar 
las evidencias. 

-Los mismos 
policías 
gastan para 
solventar 
cintas y 
empaques. 

 -Estado no 
invierte en 
materiales. 
-Operadores 
compran los 
instrumentos. 

 -No se cuenta con un 
presupuesto, ya que el Estado no 
invierte en materiales. 
-Los trabajadores son los que 
suelen comprar sus materiales 
para sus casos. 

3. ¿Se encuentra 
regulado el procedimiento de 
cadena de custodia en el Perú, 
es decir respecto a su uso, 
aplicación y manejo de la 
cadena de custodia? ¿Por qué? 

-Reglamento 
desfasado.  

-Existe un 
reglamento 
PNP y MP. 
-Código 
procesal penal. 

-Manual de la 
PNP o del MP. 

-Existe un 
reglamento, 
pero como una 
directriz. 
-No existe un 
protocolo 
exacto. 

-A nivel policía 
hay directivas 
y manuales. 

-Existe 
reglamento pero 
no está 
actualizado. 

-Existe reglamentos, pero no están 
actualizados, asimismo no existe 
una directriz que regule ello. 

4. ¿Considera usted que 
durante la investigación policial 
se cumple con todas las 
formalidades para evitar la 
ruptura de la cadena de 
custodia? ¿Por qué? 

-No se perenniza 
el inicio de la 
cadena de la 
custodia. 

-Falta de 
conocimiento y 
capacitación 
del Código 
Procesal 
Penal. 

-No existe 
ambiente 
adecuado. 

-No se realiza 
correctamente 
la cadena de 
custodia. 

-La PNP no se 
preocupa en 
capacitar a su 
personal. 

-No tienen el 
cuidado sobre 
las evidencias 
recolectadas. 

-No se perenniza el inicio de la 
cadena de custodia. 
-No se tiene el cuidado al tratar las 
evidencias. 

5. ¿Cuál es su opinión al 
respecto, sobre el error que 
suelen realizar los efectivos 
policiales al iniciar el 
procedimiento de cadena de 
custodia en la comisaría y no en 
la escena del crimen? ¿Por 
qué? 

-
Desconocimiento  
de la importancia 
de las 
evidencias. 

-Falta de 
compromiso 
con la labor. 

-Pruebas se 
contaminan 
porque no se 
protege lo 
incautado. 

-Falta de una 
norma 
específica de la 
cadena de 
custodia. 

-Nula 
capacitación 
PNP. 

Desconocimiento 
de las normas. 

-No existe capacitación de los 
operadores. 
-Existe desconocimiento de las 
normas. 



 
 

6. ¿Considera usted, 
que personal de la Policía 
Nacional y el Ministerio Público 
aplican un correcto 
funcionamiento del 
procedimiento de la cadena de 
custodia? ¿Por qué? 

-PNP y MP no 
escatiman los 
cuidado 
respectivos. 

-No aplican por 
la desidia. 
-Unidades 
especializadas 
si aplican. 

-Mejorar 
infraestructura 
y equipos. 

-No existe 
coordinación 
entre el MP y la 
PNP. 

-No hay 
capacitación 
ni 
instrumentos. 

-No se 
complementan 
ambas 
instituciones. 

-No existe coordinación entre MP y 
PNP. 
-No existe un cuidado respectivo. 

7. ¿Considera usted, 
que la prueba manipulada y/o 
alterada durante el 
procedimiento de cadena de 
custodia afecta en la valoración 
probatoria? ¿Por qué? 

-Altera la 
valoración de la 
prueba. 

-Distorsionar 
y/o alterar lo 
que se desea 
probar. 
-Afecta a las 
partes, desde 
el error. 

-Prueba 
contaminada 
pierde su 
valor 
probatorio. 

-Afecta la 
valoración 
probatoria. 

-Juzgador 
duda de la 
veracidad. 

-Existe 
manipulación de 
la evidencia. 

-Existe manipulación de la 
evidencia. 
-Afecta la valoración probatoria. 
-Se duda de la veracidad. 

8. ¿Considera usted, 
ante la vulneración de la cadena 
de custodia se puede 
considerar la prueba como 
ilícita? ¿Por qué? 

-Manipulación 
indebida genera 
un error. 

-Cadena de 
custodia 
garantiza los 
indicios. 
-Vulneración 
no se 
considera 
prueba ilícita. 

-No es ilícita 
ya que no se 
ha obtenido 
de manera 
ilegal. 

-No es prueba 
ilícita ya que no 
vulnera 
derechos 
fundamentales. 

-No permite 
que la validez 
sea 
aprovechada 
por el 
Ministerio 
Público. 

-Prueba ilícita 
tiene otra 
concepción. 

-No se considera prueba ilícita. 
-Vulneración de los derechos no 
es considerado por una prueba 
ilícita. 

9. ¿Considera usted que 
el incumplimiento de la cadena 
de custodia crea una duda 
razonable ante el juez? ¿Por 
qué? 

-Magistrado no 
debe emitir 
pronunciamiento. 
-Evidencia no se 
ha realizado con 
el debido 
cumplimiento. 

-Genera duda 
del recojo de la 
evidencia. 

-Contamina la 
prueba 

-Si la evidencia 
no está 
protegida o 
cuidada no 
puede actuarse 
en juicio. 

-Suspicacia 
sobre la 
veracidad de 
la prueba. 

-Crea duda ante 
el juzgador. 

-Si genera duda el incumplimiento 
de la cadena de custodia ante el 
Juez. 

10. ¿Considera usted que 
se declare nula una prueba 
cuando la evidencia y/o indicio 
se encuentra en estado de 
deterioro, ya que no se realizó 
un adecuado manejo del 
procedimiento de cadena de 
custodia? 

-Si la evidencia 
está deteriorada 
debe declararse 
nula. 

-Si se declara 
nulidad sería 
importante 
para alguna de 
las partes. 

-No se declara 
nula, pierde 
solo el valor 
probatorio. 

-No se declara 
nula, de 
acuerdo al 
Acuerdo 
Plenario. 

-Pierde 
eficacia 
probatoria. 

-No se declara 
nula por vicio de 
procedimiento. 

-No se declara nula la prueba, de 
acuerdo al Acuerdo Plenario. 
-Solo pierde eficacia probatoria. 

11. ¿Considera usted que 
el procedimiento de la cadena 
de custodia tiene implicancia en 
la formalización de la 
investigación dentro de un 
proceso penal? ¿Por qué? 

-Depende de la 
formulación 
objetiva. 

-Elementos de 
convicción 
suficientes 
para 
formalización. 

-Aporta 
material 
probatorio 
para la 
formalización. 

-No implica en 
la 
formalización, 
solo implicaría 
en el juicio 
final. 

-Puede pedir 
al juez que 
valore bajo la 
tutela de 
derechos. 

-Depende de las 
pruebas para 
formalizar 
investigación. 

-No tiene implicancia en la 
formalización de la investigación. 
-Depende de la imputación 
objetiva y de otras pruebas. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. ¿Considera usted que 
un delito es archivado por el 
Ministerio Público por el mal 
manejo de la cadena de 
custodia?  ¿Por qué? 
 
 
 

-No cuentan con 
medios 
probatorios. 
-No sustentan la 
pretensión fiscal. 

-Proceso penal 
garantista. 

-Se sanciona 
al personal 
responsable.  

-No se archiva 
un delito por 
mal manejo de 
la cadena de 
custodia. 

-Si se archiva 
ya que el 
medio 
probatorio es 
defectuoso. 

-Archivan por 
carecer de 
elementos de 
convicción. 

-Si se archiva por carecer de 
elementos de convicción, ya que el 
medio probatorio que sustenta la 
pretensión fiscal es defectuoso. 
-Existe proceso penal garantista. 



 
 

     Tabla - Matriz de triangulación de peritos. 

PREGUNTA DE GUIA DE ENTREVISTA 
PARTICIPANTES 

PERITO 1 INTERPRETACION DE PERITOS 
1. De acuerdo a su función, ¿La evidencia recolectada es almacenada 
en ambientes que no reúnen las condiciones necesarias para garantizar la 
seguridad o intangibilidad de la muestra? 

-No cuentan con infraestructura. -No se cuenta con la infraestructura adecuada. 

2. ¿Considera usted que existe falta de compromiso del Estado 
respecto a la inversión de los materiales adecuados para el embalaje y/o 
traslado de las evidencias? ¿Por qué? 

-Falta capacidad de gestión del 
Estado. 

 -No existe compromiso por la falta de capacidad del Estado. 

3. ¿Se encuentra regulado el procedimiento de cadena de custodia en 
el Perú, es decir respecto a su uso, aplicación y manejo de la cadena de 
custodia? ¿Por qué? 

-Tiene u marco legal, siendo el 
código procesal penal. 

-Existe un marco legal. 
-Código Procesal Penal. 

4. ¿Considera usted que durante la investigación policial se cumple con 
todas las formalidades para evitar la ruptura de la cadena de custodia? 
¿Por qué? 

-Falta de conocimiento y medios 
logísticos. 

-Se rompe la cadena de custodia por falta de conocimiento. 

5. ¿Cuál es su opinión al respecto, sobre el error que suelen realizar los 
efectivos policiales al iniciar el procedimiento de cadena de custodia en la 
comisaría y no en la escena del crimen? ¿Por qué? 

-No se cumple con el proceso de 
forma rigurosa. 
-Falta de preparación policial 
impide que se inicie el 
procedimiento. 

--Falta de preparación policial impide que se inicie el 
procedimiento. 

6. ¿Considera usted, que personal de la Policía Nacional y el Ministerio 
Público aplican un correcto funcionamiento del procedimiento de la cadena de 
custodia? ¿Por qué? 

-Existe errores y omisiones en la 
PNP. 

-Existe errores y omisiones en la PNP. 

7. ¿Considera usted, que la prueba manipulada y/o alterada durante el 
procedimiento de cadena de custodia afecta en la valoración probatoria? ¿Por 
qué? 

-Prueba manipulada duda 
autenticidad. 

-Cuando la prueba es manipulada se duda de su   autenticidad. 

8. ¿Considera usted, ante la vulneración de la cadena de custodia se 
puede considerar la prueba como ilícita? ¿Por qué? 

-Resta valor probatorio. 
-No afecta su legalidad. 

--Resta valor probatorio, mas no se considera prueba ilícita. 
 

9. ¿Considera usted que el incumplimiento de la cadena de custodia 
crea una duda razonable ante el juez? ¿Por qué? 

-Acuerdo Plenario. 
-Reconoce otros métodos de 
autenticación. 

-No genera duda de acuerdo al Acuerdo Plenario, ya que existe 
otros métodos de autenticación. 

10. ¿Considera usted que se declare nula una prueba cuando la 
evidencia y/o indicio se encuentra en estado de deterioro, ya que no se realizó 
un adecuado manejo del procedimiento de cadena de custodia? 

-Especialista debe agotar los 
medios para recuperación y 
análisis. 

-Especialista debe agotar los medios para recuperación y 
análisis. 

11. ¿Considera usted que el procedimiento de la cadena de custodia 
tiene implicancia en la formalización de la investigación dentro de un proceso 
penal? ¿Por qué? 

-Cadena de Custodia es un 
método de autenticación de 
evidencia. 

-Cadena de Custodia es un método de autenticación de 
evidencia. 

12. ¿Considera usted que un delito es archivado por el Ministerio 
Público por el mal manejo de la cadena de custodia?  ¿Por qué? 

 

-Se debe demostrar en juico oral 
los errores u omisiones si afectan 
la conservación de la evidencia. 

-Se debe demostrar en juico oral los errores u omisiones si 
afectan la conservación de la evidencia. 

 



Tabla - Matriz de triangulación de participantes. 

PREGUNTA GUIA DE ENTREVISTA 
PARTICIPANTES 

INTERPRETACION DE 
FISCALES 

INTERPRETACION DE 
ABOGADOS  

INTERPRETACION 
DE PERITOS  

RESULTADO ESPECIFICO 

1. De acuerdo a su función,
¿La evidencia recolectada es
almacenada en ambientes que no
reúnen las condiciones necesarias
para garantizar la seguridad o
intangibilidad de la muestra?

-PNP no cuenta con
ambientes y materiales
para el almacenamiento.
-Evidencia se recolecta
en fiscalía.

-No se cuentan con las
instalaciones adecuadas para
almacenar las evidencias,
tanto PNP y DEPINCRIS.

-No se cuenta con
la infraestructura
adecuada.

No se cuenta con la infraestructura adecuada, 

asimismo materiales, que sirvan para el 

almacenamiento de la evidencia, tanto en la PNP y 

DEPINCRIS. 

2. ¿Considera usted que existe
falta de compromiso del Estado
respecto a la inversión de los
materiales adecuados para el
embalaje y/o traslado de las
evidencias? ¿Por qué?

-Estado no destina
presupuesto para la
compra de materiales
necesarios e idóneos.

-No se cuenta con un
presupuesto, ya que el Estado
no invierte en materiales.
-Los trabajadores son los que
suelen comprar sus materiales
para sus casos.

-No existe
compromiso por
la falta de 
capacidad del 
Estado. 

El Estado no destina presupuesto para la compra de 

materiales necesarios e idóneos, existe falta de 

compromiso por parte del Estado, ya que los 

propios trabajadores son los que compran sus 

materiales para sus casos. 

3. ¿Se encuentra regulado el
procedimiento de cadena de
custodia en el Perú, es decir
respecto a su uso, aplicación y
manejo de la cadena de custodia?
¿Por qué?

-Existe un reglamento,
protocolo, pero no se
desarrolla como
debería.

-Existe reglamentos, pero no
están actualizados, asimismo
no existe una directriz que
regule ello.

-Existe un marco
legal.
-Código Procesal
Penal.

Existe un reglamento (marco legal – CPP), pero no 

se encuentran actualizados, no hay una directriz 

para la regulación, asimismo el desarrollo no se 

realiza de la manera adecuada. 

4. ¿Considera usted que
durante la investigación policial se
cumple con todas las formalidades
para evitar la ruptura de la cadena de
custodia? ¿Por qué?

-Existe desconocimiento
por falta de
capacitación.

-No se perenniza el inicio de la
cadena de custodia.
-No se tiene el cuidado al tratar
las evidencias.

-Se rompe la 
cadena de 
custodia por falta 
de conocimiento. 

No se cumple con las formalidades ya que existe 

desconocimiento por falta de capacitación, es decir, 

no se tiene el cuidado al tratar las evidencias y eso 

conlleva al rompimiento de la cadena de custodia. 

5. ¿Cuál es su opinión al
respecto, sobre el error que suelen
realizar los efectivos policiales al
iniciar el procedimiento de cadena de
custodia en la comisaría y no en la
escena del crimen? ¿Por qué?

-Existe el error ya que
no cuentan con los
instrumentos
necesarios,
ocasionando así 
contaminación de 
evidencia. 

-No existe capacitación de los
operadores.
-Existe desconocimiento de las
normas.

--Falta de 
preparación 
policial impide 
que se inicie el 
procedimiento. 

Existe el error ya que no tienen los elementos 

necesarios, ocasionando la contaminación de la 

evidencia, la falta de preparación policial impide 

que se inicie el procedimiento en la escena del 

crimen. 

6. ¿Considera usted, que
personal de la Policía Nacional y el
Ministerio Público aplican un correcto
funcionamiento del procedimiento de
la cadena de custodia? ¿Por qué?

-No existe compromiso
por parte de las
instituciones, en algunos
casos el MP advierte un
mal manejo.

-No existe coordinación entre
MP y PNP.
-No existe un cuidado 
respectivo. 

-Existe errores y
omisiones en la
PNP.

No existe una coordinación optima entre el MP y la 

PNP, ya que no está de por medio el compromiso 

por parte de estas instituciones, en algunos casos el 

MP advierte un mal manejo de evidencia, asimismo 

existe error y omisiones por parte de la PN y MP. 



7. ¿Considera usted, que la
prueba manipulada y/o alterada
durante el procedimiento de cadena
de custodia afecta en la valoración
probatoria? ¿Por qué?

-La prueba manipulada
o alterada afecta la
valoración probatoria.

-Existe manipulación de la
evidencia.
-Afecta la valoración 
probatoria.
-Se duda de la veracidad.

-Cuando la 
prueba es 
manipulada se 
duda de su  
autenticidad. 

La prueba manipulaba o alterada afecta la 

valoración probatoria, por lo que se duda de su 

autenticidad, ya que podría haberse manipulado la 

evidencia. 

8. ¿Considera usted, ante la
vulneración de la cadena de custodia
se puede considerar la prueba como
ilícita? ¿Por qué?

-La vulneración de la
cadena de custodia, no
cuestiona la 
procedencia de la 
prueba ilícita, ya que 
tiene otro concepto. 

-No se considera prueba ilícita.
-Vulneración de los derechos
no es considerado por una
prueba ilícita.

--Resta valor 
probatorio, mas 
no se considera 
prueba ilícita. 

La vulneración de la cadena de custodia, no 

cuestiona la procedencia de la prueba ilícita, ya que 

la prueba ilícita tiene otra conceptualización, lo que 

si genera es restar el valor probatorio. 

9. ¿Considera usted que el
incumplimiento de la cadena de
custodia crea una duda razonable
ante el juez? ¿Por qué?

-El incumplimiento de la
cadena de custodia
genera duda en el Juez
ya que se estaría ante
una prueba
contaminada.

-Si genera duda el
incumplimiento de la cadena
de custodia ante el Juez.

-No genera duda
de acuerdo al
Acuerdo Plenario,
ya que existe
otros métodos de
autenticación.

El incumplimiento de la cadena de custodia 
genera duda en el Juez ya que se estaría ante 
una prueba contaminada, asimismo el 
Acuerdo Plenario, india que existe otros 
métodos de autenticación.  

10. ¿Considera usted que se
declare nula una prueba cuando la
evidencia y/o indicio se encuentra en
estado de deterioro, ya que no se
realizó un adecuado manejo del
procedimiento de cadena de
custodia?

-Si la evidencia está
deteriorada no se
declara nula, porque
existe otros elementos
de corroboración.

-No se declara nula la prueba,
de acuerdo al Acuerdo
Plenario.
-Solo pierde eficacia 
probatoria.

-Especialista
debe agotar los
medios para 
recuperación y 
análisis. 

Si la evidencia está deteriorada no se declara 
nula, porque existe otros elementos de 
corroboración, por ende, ante una prueba 
deteriorada, el especialista encargado debe 
agotar todos los medios para su recuperación 
y análisis, asimismo solo se perdería la 
eficacia probatoria, no se declararía nula 
según el Acuerdo Plenario. 

11. ¿Considera usted que el
procedimiento de la cadena de
custodia tiene implicancia en la
formalización de la investigación
dentro de un proceso penal? ¿Por
qué?

-Tiene implicancia en la
formalización, asimismo
debe reunir los
elementos necesarios.

-No tiene implicancia en la
formalización de la
investigación.
-Depende de la imputación
objetiva y de otras pruebas.

-Cadena de
Custodia es un
método de
autenticación de
evidencia.

Tiene implicancia en la formalización, 
asimismo debe reunir los elementos 
necesarios, asimismo depende de la 
imputación objetiva y de otras pruebas, dado 
que la cadena de custodia es un método de 
autenticación de evidencia. 

12. ¿Considera usted que un
delito es archivado por el Ministerio
Público por el mal manejo de la
cadena de custodia?  ¿Por qué?

-Se archiva un delito
cuando no se cumple los
presupuestos.
-Requiere indicios y
pruebas periféricas.

-Si se archiva por carecer de
elementos de convicción, ya
que el medio probatorio que
sustenta la pretensión fiscal es
defectuoso.
-Existe proceso penal 
garantista.

-Se debe 
demostrar en 
juicio oral los 
errores u 
omisiones si 
afectan la 
conservación de 
la evidencia. 

Si se archiva por carecer de elementos de 

convicción, ya que el medio probatorio que sustenta 

la fiscalía es defectuoso, por ende, también se 

requerirá de indicios y pruebas periféricas, en el 

juicio oral se demostrara los errores que afecten la 

conservación de la evidencia. 



 
 

Tabla - Matriz de triangulación de resultados. 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPECIFICO RESULTADO ESPECIFICO FINAL 

 

1. Indicar si se 
realiza la seguridad y 
preservación de las 
evidencias de la 
cadena de custodia en 
la validez de la prueba. 

No se cuenta con la infraestructura adecuada, asimismo materiales, que sirvan para el 

almacenamiento de la evidencia, tanto en la PNP y DEPINCRIS. 

 

El Estado no destina presupuesto para la compra de materiales necesarios e idóneos, 

existe falta de compromiso por parte del Estado, ya que los propios trabajadores son los 

que compran sus materiales para sus casos. 

 

La prueba manipulaba o alterada afecta la valoración probatoria, por lo que se duda de 

su autenticidad, ya que podría haberse manipulado la evidencia. 

 

La vulneración de la cadena de custodia, no cuestiona la procedencia de la prueba ilícita, 

ya que la prueba ilícita tiene otra conceptualización, lo que si genera es restar el valor 

probatorio. 

 

No se cuenta con la infraestructura adecuada, asimismo 

materiales, que sirvan para el almacenamiento de la 

evidencia, tanto en la PNP y DEPINCRIS, si bien es cierto 

el Estado no destina presupuesto para la compra de 

materiales necesarios e idóneos, por ende, existe falta de 

compromiso por parte del Estado, ya que los propios 

trabajadores son los que compran sus materiales para sus 

casos, se debe tener en cuenta que puede al no contar con 

los elementos necesarios se puede alterar la evidencia y eso 

conllevaría a la afectación de la valoración probatoria, por 

lo que se duda de su autenticidad, sin embargo no se 

consideraría como prueba ilícita, lo que generaría la prueba 

alterada o manipulada es restar valor probatorio por ende 

afecta su validez de la prueba. 

 

2. Explicar los 
efectos de ruptura de la 
cadena de custodia en 
la actividad probatoria. 

 

Existe un reglamento (marco legal – CPP), pero no se encuentran actualizados, no hay 

una directriz para la regulación, asimismo el desarrollo no se realiza de la manera 

adecuada. 

 

No se cumple con las formalidades ya que existe desconocimiento por falta de 

capacitación, es decir, no se tiene el cuidado al tratar las evidencias y eso conlleva al 

rompimiento de la cadena de custodia. 

 

El incumplimiento de la cadena de custodia genera duda en el Juez ya que se estaría ante 

una prueba contaminada, asimismo el Acuerdo Plenario, india que existe otros métodos 

de autenticación. 

 

Si la evidencia está deteriorada no se declara nula, porque existe otros elementos de 

corroboración, por ende, ante una prueba deteriorada, el especialista encargado debe 

agotar todos los medios para su recuperación y análisis, asimismo solo se perdería la 

eficacia probatoria, no se declararía nula según el Acuerdo Plenario. 

 

No se cumple con las formalidades ya que existe 

desconocimiento por falta de capacitación, es decir, no se 

tiene el cuidado al tratar las evidencias y eso conlleva al 

rompimiento de la cadena de custodia, aunque exista un 

reglamento (marco legal – CPP), pero no se encuentran 

actualizados, no hay una directriz para la regulación, 

asimismo el desarrollo no se realiza de la manera adecuada, 

ante esa situación, el incumplimiento de la cadena de 

custodia genera duda en el Juez ya que se estaría ante una 

prueba contaminada, asimismo el Acuerdo Plenario, indica 

que existe otros métodos de autenticación, salvo que la 

evidencia pueda estar deteriorada ahí el especialista 

encargado debe agotar todos los medios para su 

recuperación y análisis. 

 

 

 



 
 

 

3. Identificar 
como es el sistema de 
control que se realiza 
en la cadena de 
custodia por parte del 
personal encargado en 
el proceso penal. 

 

 

Existe el error ya que no tienen los elementos necesarios, ocasionando la contaminación 

de la evidencia, la falta de preparación policial impide que se inicie el procedimiento en 

la escena del crimen. 

 

No existe una coordinación optima entre el MP y la PNP, ya que no está de por medio el 

compromiso por parte de estas instituciones, en algunos casos el MP advierte un mal 

manejo de evidencia, asimismo existe error y omisiones por parte de la PNP y MP. 

 

Tiene implicancia en la formalización, asimismo debe reunir los elementos necesarios, 

asimismo depende de la imputación objetiva y de otras pruebas, dado que la cadena de 

custodia es un método de autenticación de evidencia. 

 

Si se archiva por carecer de elementos de convicción, ya que el medio probatorio que 

sustenta la fiscalía es defectuoso, por ende, también se requerirá de indicios y pruebas 

periféricas, en el juicio oral se demostrará los errores que afecten la conservación de la 

evidencia. 

 

 

No existe una coordinación optima entre el MP y la PNP, 

ya que no está de por medio el compromiso por parte de 

estas instituciones, en algunos casos el MP advierte un mal 

manejo de evidencia, asimismo existe error y omisiones por 

parte de la PN y MP, ante esa situación se puede archivar 

un caso por parte del MP, porque carece de elementos de 

convicción, ya que el medio probatorio que sustenta la 

fiscalía es defectuoso, por ende, también se requerirá de 

indicios y pruebas periféricas y la imputación objetiva, 

durante el juicio oral se demostrará los errores que afecten 

la conservación de la evidencia para el proceso penal. 

 

 

 

 
RESULTADO GENERAL:  La cadena de custodia afecta la valoración probatoria en cuanto a su rompimiento, ya que no se cuenta con la infraestructura adecuada, no se cuenta con 

materiales que puedan coadyuvar a la seguridad y preservación de la evidencia, debido a que el Estado no invierte en la compra de materiales y al no contar con un presupuesto 

destinado, los trabajadores son aquellos que compran los materiales que necesiten para cumplir con la finalidad de almacenar lo que se ha recolectado, asimismo al no contar con los 

elementos necesarios e idóneos se puede alterar la evidencia y eso conllevaría a la afectación de la valoración probatoria, ya que por otro lado no existe una buena coordinación entre 

las instituciones encargadas de dirigir el procedimiento de cadena de custodia, antes de ser presentado ante el Juzgado, conlleva al rompimiento de la cadena de custodia, aunque exista 

un reglamento, este no se encuentra actualizado.  

 

 

 

 

 

 

 

 






